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ALBRICIAS

por 100 que los pobres labradores pagaban ai 
prestamista. ¡Y aun habían de estarle agra-- 
decides!

Y todo esto,|que es una dolencia social tris
tísima, exige organizarse, y que los ricos sir 
gan el ejemplo que en todas estas organizacio
nes sociales agrarias’, está dando átodos sobera
namente el Sr. Vizconde de Eza, robustecien
do nueStrasfuerzas agrícolas, con la vista pues
ta, en la resurrección de la agricultura espa
ñola para la organización de la nacionalidad 
económica que nos personifique ya ante el 
mundo.

El tren corre y muy paulatinamente la vegetación 
decrece, la exuberancia vegetal descuella en los te
rrenos bien labrados yen los ruedos de las poblacio
nes, y por ello he podido observar el mismo adelanto 
en los sembrados de Villanueva de la Reina que en 
los de Brenes, aunque se encuentran espaciados 200 
kilómetros.

Al salir de Andalucía la decoracii^ cambia por 
completo; un atraso de dos meses en 1^ campos ob-

L. excursión aaricol. a V.lladohd, rcah- 
xada los días 25, 2« T 2Î. ha sido un cito 
más de la Asociación de asricultores, que 
encarna , personifica el Sr. Vizconde de Exa.

Alienta» conforta y abre el pecho a la es- I 
peranza cuanto allí hemos visto, observa- I 
do y acotado en cultivos y organización y I 
prodoccioneSs I

Castilla se ha revelado tal y cual es, gran* I 
de, y con alientos de renovación para con- I 
servar, luchando siempre, su alma redento- I 
ra, que consagra, dignifica y personaliza I 
nuestra nacionalidads i

En máquina este número, no podemos I 
decir máSs Lo que hemos visto merece es- I 
nulpirse, y á lo que hemos visto consagra- | 
remos los honores debidos. I

El Sr. Vizconde de Eza, que es un caste- I 
llano más, lo hemos contemplado á través I 
de su circunspección y prudente reserva, j 
satisfecho de su obra, porque ebra suya es 
todo cuanto progresamos y avanzamos en 
la dirección cultural de nuestras fuerzas 
sociales agrarias y de nuestra indepen
dencia económica.

Deben los Gobiernos, ante tantas demandas 
de protección y en formas tan varias, resolver
las con un criterio equitativo en que no haya ni 
sombra de privilegio, por líneas generales, sin 
distingos, porque sólo en la genei afización y la 
igualdadpuede estar la justicia, lo mismocuan- 
do se trata de los fallos de los Tribunales, que 
cuando de esa otra justicia distributiva de los 
Poderes públicos en decretos y leyes.

paTATas
Después de nuestro último artículo, que ha dado I margen á la controversia, de la cual sale siempre la I luz, nos sentimos satisfechos por nuestra intervención, I llamandoja atención del Gobierno y del país acerca I de este problema madre de las subsistencias, I Y el Gobierno, que en honor suyo, honroso es de- I clararlo así, atiende y escucha las palpitaciones de la I opinión, y hasta noblemente rectifica sus juicios, I cuando se le demuestra un error en que involuntaria- I mente pueda caer, en este caso, con la vista puesta I en el interés público, ha estado, está, á la altura de su I deber, demostrándolo así el Sr. Bugallal, en su últi- I ma nota oficiosa á la Pren.a, que nos complace, y las I explicaciobes nobilísimas que acerca de la materia 1 da á diario el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. I Y nosotios, que sentimos verdadera debilidad por I el Sr, Ministro de Hacienda, hombre animoso, de alien- I tos y esperanzas, que nos infunde todo linaje de res - I petos, que cuenta con la colaboración intelectual po I sitiva y de valor inapreciable, como el actual Direc- I tor de Aduanas, hemos de celebrar verle en la direc-

resignados y trabajadores, fuertes de alma y 
recios también de cuerpo, como luchadores in
fatigables de la broncínea raza castellana, latía 
desde antiguos tiempos un Sagrado anhelo de 
engrandecimiento, de progreso, de redención, 
que nunca llegaba,,, Alzados en las cumbres de 
pintoresca serranía, escondidos en el valle um
broso y ameno, bordeando con sus casucas los 
prados que circundan de eterno verdor al en
cantado lago famoso, los pueblos del rico par
tido de Puebla de Sanabria yacían postrados 
por la pereza en la más triste y desconsoladora 
de las indiferencias,

Pero de improviso, como bendita aparición 
realmente providencial, surgió un hombre hu
milde que, infundido de transfigurador espíritu 
evangélico, corrió á los pueblos, despertó á los 
cultivadores, arengó á las muchedumbres con
gregadas en las plazas, dirigió alocuciones, re
dactó programas, inició Asociaciones regiona
les y formó un magno Sindicato central que 
será, sin duda alguna, la positiva y bendecida 
regeneración de la comarca entera'.

Y este hombre, modesto y entusiasta, culto 
y elocuente, es un joven doctor en Derecho, 
sanabrés ilustre, que ha cimentado su popula
ridad sobre base ancha y firme; en el corazón 
diamantino de los agrarios zamoranos.

No he visto aún su tipo, ni he escuchado su 
palabra; pero ya lo admiro, porque lo conozco, 
pues á través de su obra triunfadora, he con
templado llameante el volcán de su espíritu.

i Luis Díez Guirao de Revenga,
Ex Presidente de la Federación agraria del valle del Segura 

y reino de Murcia,

Aquí todo parece irrealizable porque u.o hay arres
tos para combatir de frente las osadías de unos pocos 
despreocupados que han tomado por asalto las Hacien
das municipale para medrar á expensas del peculio 
de los pueblos

El segundo párrafo del art. 308 del Reglamento de 
qonsumos dice que, si bien no ha de servir de base 
única para fijar la categoría de cada individuo su ri
queza territorial ni otras causas de tributación, son 
factores que deberán tomarse en cuenta para determi
nar la importancia del consumo personal de las fami
lias.

Inútil, todo inútil, pues el espíritu de justicia que 
informa las anteriores disposiciones del Reglamento de 
consumos se sustituye en las Asambleas locales en-; 
cargadas de hacer el reparto por la enemistad y el; 
egoísmo, subordinando siempre la reducción ó aumen
to de las cuotas á las rencillas ó afectos de los vecinos 
que han de pagarlas.

El reparto de consumos es. en suma, el arma más 
terrible que los caciques locales esgrimen contra sus 
adversarios.

Para los colonos y modestos propietarios, esta die 
tadura tributaria es irritante y ruinosa, pues para ha
cer valer la justicia de sus reclamaciones tienen que 
abandonar las haciendas, costear viajes y pordiosear 
influencias políticas, que cuando se alcanzan, son ca
dena que liga la voluntad del favorecido á los compro
misos electorales del cacique local ó provincial que en 
las horas de grave apremio tendió la mano protectora.

Los repartos hechos con equidad serían preferibles 
á la administración y al arriendo, porque los gastos 
de recaudación se reducen considerablemente y se su
primen al propio tiempo las molestias y vejaciones 
que son consecuencia obligada á una fiscalización in
sidiosa.

Ofrece el reparto, empero, tachas de verdadera 
importancia, debiendo señalar como la primera el 
hecho de calcular la capacidad contributiva por el 
número de individuos de todas categorías de que se 
componga la familia. Con razón se repite que este es 
un impuesto progresivo al revés. Resulta por el proce
dimiento indicado peor librado el bracero que tiene 
numerosa familia que los ricos hacendados sin hijos.

Los consumos y la contribución de sangre han 
sido siempre dos injusticias cometidas por el Estado 
contra las clases desvalidas.

El reparto altera de una manera esencial las con
diciones del impuesto de consumos, pues le convierte 
á.e indirecto en directo, y da ocasión á privilegios que 
en los pueblos se combaten con verdadero tesón.

A este propósito puede citarse la Real orden de 11 
de Junio de 1901, que dispone que á los empleatlos 
de Telégrafos se les exima del reparto, pero que pa
guen cuando la recaudación se haga por administra
ción ó arriendo.

El ¡pismo privilegio disfrutan los jefes y oficiales 
del Ejército y Armada.

Los intermediarios rara vez han respondido con

servamos hasta Alcázar de San Juan. En este punto 
parada obligada, y una larga espera que aprovecho en 
conocer la iglesia de Santa Quiteria y algunas otras 
cosas poco notables del pueblo de las célebres tortas.

Continuando mi viaje al través de la Mancha poco 
interés ofrece la agricultura, y el mismo estado se ob
serva hasta llegar á la Encina, punto de paso del atra
so al progreso agrícola.

Manuel y Puebla Larga rompen la rasante mau- 
chega, y á partir de este punto, las tierras de la céle
bre huerta ofrecen al observador toda la grandeza que 
determina la sublime trinidad sobre que descansa el 
mayor emporio de la riqueza valenciana: el clima, el 
agua y el trabajo de su inteligente agricultor.

Estamos en la época del trasplante del arroz. AL 
Cira, Algeraesí, Alginet, Benifayó, etc., etc., ofrecen 
al viajero que por la línea de Madrid entra en Valen
cia el espectáculo de mayor laboriosidad del obrero 
agrícola.

Los bancales destinados al cultivo arrocero se en
cuentran anegados á la altura de unos 30 centímetros; 
el obrero, descalzo y con los pantalones levantados so 
bre la rodilla, se pasa el día laborable fijando las ma 
tas en la tierra, donde permanecen inundadas hasta 
que espiga, y los mayores cuidados del agricultor se 
contraen á que no les falte agua, cuya escasez puede 
comprometer la cosecha.

Desde la ciudad del Turia emprendí infinidad de 
excursiones, unas por ferrocarril y otras por tranvía, 
ánumerosos pueblecitos de la huerta valenciana. En 
unos, admiraba la preparación de las tierras para exi
girles copiosas cosechas; en otros, la presurosa reco
lección de habas ó patatas, para darle el segundo gol
pe de explotación al terreno, y en todos, la constancia, 
conocimientos y seguridad del agricultor en el resul
tado de su trabajo.

Los terrenos que examiné son en su mayoría arci
llosos y compactos; ello no importa, la patata se des
arrolla y rinde todo lo que la variedad permite, en 
algunas clases hasta 40.000 kilogramos de tubérculos 
por hectárea.

Fumé y charlé con un labriego de Catarroja en su 
masía-, me habló de Sevilla, donde estuvo de soldado, 
de sus fértiles campiñas, y me preguntó que si vertía 
el Guadalquivir todavía aguas sobrantes al mar.

Le contesté.y QO me creyó; naturalmente los 
mayores disgustos que los agricultores valencianos 
tienen entre sí los motiva la escasez de aguas; el que 
ve perder su cosecha por faltarle tan preciso elemen
to, corta una acequia en las sombras de la noche, con
duce la vena líquida á su hanegada, y aunque el tribu
nal dé acequieros lo condene el primer jueves en el 
atrio de la puerta de los apóstoles, la cosecha puede 
salvarse.

Ror esto no creyó que en Andalucía existan varias 
fincas, algunas de l.OUO hectáreas (unas 12.000 hane- 
gadas), que, provistas de canales de riego con agua, 
abundantísima, sólo se cultiven en ella cereales en se-

La cosecha anual de España se calcula en más 
de 5.000 millones de pesetas, que tácilmente 
podrían llegar á 10.000 millones, el día que una 
7nayor cultura haga desaparecer el barbecho,du
plicar ó triplicar por un cultivo más intensivo 
las producciones y poner en explotación, por 
mejoras é irrigación, los terrenos hoy baldíos.

Organizándose la agricultura en asociado- 
di federándose, éstas harán que sus clases 

sean más consideradas y tengan la intervención 
que en justicia les corresponde dentro del Es
tado.

ción de transigencia espiritual y de respetos, en que 
se ha colocado, ante las fuerzas iguales y contrarias 
que se manifiestan en la dirección del problema de la , I exportación de las patatas.

Paífl SUS éxitos, para destruir obstáculos, I Agricultores, mercaderes é intermediarios, deben 
para cortar ángulos y limar esquinas, para He- I hallarse como nosotros nos encontramos en este mo- 
^ar al máximum de producción y crear riqueza I mentó, después de las declaraciones del Gobierno en 
V alcanzar'nuestra independencia económica, I este sentido, en el plano de la determinación de nues- 
hacen falta tres factores en acción constante, I tra normal respectiva, en donde las esperanzas de re- 
naceu luibu fnnmnnnndn pnmn i dencion y las codicias humanas de la ganancia, en
tres medios intelectuales,^ „ I cuentran un momento de reposo ante el conflicto que
poseídos, sin concomitancia alguna^ con peca- l surgir ó ante el excesivo provecho que indi-
minosas ideas, que no sean las de iniciar, adoc- I yj^ualmente pudiéramos tener en daño y perjuicio de 
trinar y enseñar á las clases rurales del campo I la generalidad.
en la dirección que con tanta elocuencia expo- I Es éste un problema social de la patata, con mu- 
nía días pasados el padre Correas en su discurso I chas esquinas, que asombraría, si viviese, en su aspee- | cano (Villa del Río), 
de la Asamblea social agraria. I to económico, al célebre Palmentier francés que des-

Disniinuirá esta lucha si estos tres elemen- I cubrió este neo tubérculo, que el no pudo alcanzar ni 
xyjoiuiixux -rr m AriTiniiT..'An I comprender los infinitos problemas sociales que ha

tos, el cura, el med e y L „ 1 cerca de cuatro siglos ha resuelto en la alimentaciónde buena voluntad a esta obra redentora; el ca- I j^^^^na.
mino será más corto, los obstáculos que salgan I No hubiera sido prudente, no sería en estos momen- 

' á nuestro encuentro pararealizarla, más fácil es i tos, aunque á la exportación se infiriese honda herida 
de apartar, y el triunfo sería definitivo. | y grave daño, y aunque nos sobrasen millones de nii-

La agricultura, que es el primero de los I ilones de toneladas, exportar un solo tubérculo del pre
problemas nacionales, llegará día, y á eso se I ciado alimento. -
aspira v á eso se va, en que resuelva indepen- I Intervenir un Gobierno sean muchas o pocas las 

, , -pLfnnoinnoq I patatas que sobren én problema tan grave en estos íhentemente del Esta.to todas sus tunciores, 1 guerr,., facilitando la «portación sin
porque hasta ahora el Estado tue, ha sido y es l paj-g q^e se dé el caso de que las naciones
el enemigo más grande que ha tenido, no cono- I beligerantes que no la pueden cultivar la coman más 
ciéndose su acción perniciosa, perturbadora y I barata que nosotros {sic) como ocurre en París, que en 
tutelar sino por la presencia en la casa del I ios centros productores españoles, no es una medida de 
labrador del agente de contribuciones y por los I prudente Gobierno, y no hacía falta por cierto la Real 
medios poco adecuados y eficaces que les ha su- i orden discutida, porque, con gravamen ó sin él, de Ga- 
ministrado en los infinitos páramos con quel talaña venían-saliendo hace macaos meses, muchos 
1111111»innuu înÎAUvU an’lnss rlifíí^ilpq 8 miles de toneladas para i rancia, y en más de una oca-
cuenta para dirigirle ei C xr I sión hemos apuntado aquí, anticipándonos á posibles
problenaas que se rozan con la producción y | conflictos, la idea de atrancar completamente la fron- 
cultivos.

Y cuando hay algo intelectual, social y eco
nómicamente, que puede favorecerle, sale á su 
encuentro, para oponerse á estos beneficios 
con fiscalizaciones y trabas odiosas, como ocu
rre con la organización del país agrícola en 
Sindicatos, matando en flor toda idea y anhe
los de asociarse y redimirse.

La solución del problema del campo es el 
problema cumbre de la vida nacional, y su éxi
to final está en aumentarla producción agra-

hacha social agraria.

ria para ensanchar su riqueza.
A pesar de las inclemencias del clima, de la 

falta de periodicidad de las lluvias y de la si
tuación geográfica de España, tan combatida 
como celebrada, no es locura pensar que nues
tra producción agrícola representa un término 
medio entre la de las naciones europeas.

Y siendo esto así, según cálculos hechos, 
tomando como base datos relativos al año 
1911, la producción de cereales, viñedos, oliva
res y huerta, podría aumentarse en más de 2.000 
millones de pesetas.

Lo propio ocurre con la repoblación fores
tal. Hay en España 5 millones de hectáreas de 
monte en buenas condiciones y otras tantas en 
mal estado, y más de 12 millones sin clasificar. 

De éstas, 8 pudieran convertirse en naonte. 
Y muchos de los capitales que se invierten 

en fundar obras Venéficas deberían dedicarse 
al campo, y se conseguiría secar aún más lá
grimas y evitar más intensos y numerosos do
lores.

Y el magno problema futuro, que lo arrolla
rá todo y que viene imponiéndose ya, es el de 
las Cooperativas de compras y ventas estable
cidas en los Sindicatos para adquirir á iñás bajo 
precio abonos minerales con garantía de su efi
cacia, para la exportación y venta de los pro
ductos agrícolas y para la adquisición de ar
tículos de primera necesidad, mediante las Co
operativas de consumo que, con los ¡seguros de 
ganados, contra incendios de las mieses y de 
retiros para la vejez, acusan la necesidad d© 
llegar á una federación de Sindicatos.

Y como demostración elocuente de las ven
tajas de los mismos, publicamos el siguiente

tera para su salida.
Porque si en años'anteriores pudo y debió tole

rarse y hacerse la exportación de nuestro sobrante, 
era porque la normal no estaba alterada y había com
pensaciones de otro orden que hasta aconsejaba su 
salida.

Además, un producto se encarece en vez de aba
ratarse, favoreciendo la exportación y lo que debe pro
curarse para abaratar un producto, como regla gene
ral, es favorecer su importación, aunque del producto, 
en casos excepeionale.s como éste, tuviésemos un so
brante que nos ahogara.

Y el caso ó los casos de ofrecimientos de grandes

' ESPIRITU RURAL

A1 preguntarle yo al dueño de la masía que cuán
tas cosechas le sacaría este año al terreno, me contes-

una rebaja proporcionada en el precio de ios artículos I Colonización*
desgravados, y en esto precisamente se fundan en I .
muchos pueblos para abominar del reparto, pues, de- I El amor a, la tierra propia, por nuestras manos ó 
jando á un lado odios y venganzas, siempre resultará I nuestra inteligencia fecunda, tan granas casi como el 
que las subsistencias no se abaratan, y los vecinos I amor a la familia, me atrevo á asegurar que en oca- 
tienen que hacer el desembolso de las cuotas que se I siopes le supera, y probablemente conoceréis casos 
señalan. I flue lo confirmen; de todos modos estos dos afectos, el

El reparto no ofrece para él Estado mayores venta- I familia y el de la tierra, son el fundamento del 
jas que la administración municipal y el arriendo, I amor a la patria, la célula elemental con* que se for- 
púés los protegidos del Alcalde dejan los recibos sin i uaa el complejo tejido de la sociedad y del Estado, 
pagar, y éste no se traduce en un defied de considera- I Y aun puede decirse que eñ estas codcnsaciones 
ción en la cuenta que tiene el pueblo con la Delega- i superiores de aquellos afectos, más parte tiene el que 
ción de Hacienda. I se profesa a la tierra que el que se otorga á la familia.

En 1912 se presentó al Parlamento una reforma á I complejidad de la vida social puede llevarnos, nos 
la ley de 12 de Junio de 1911, que tenía como finali- I lleva muchas veces, a ja coexistencia del afecto á la 
dad el dar á los repartos las mayores garantías de I familia con desafectos ó aversiones á otros compatrio- 
acierto é iiuparcialldad• I el afecto al pedazo de tierra propio, está ce—I No hay ni habrá legislador que pueda impedirá I rradoálá coexistencia con avérsiones ó desafectos alI un cacique lugareño el buscar satisfacción á sus de- I pedazo de tierra ^eno.I seos de venganza, y en las capitales no creo que la I I arece en verdad que por ley biológica, en la en- I reforma sea de mayor provecho que en los pueblos. I fruña del afecto entre humanos, • hay siempre como I Los repartos se mandan siempre con gran retraso 1 componente ó como impureza uñ rescoldo de odio I á las oficinas provinciales de Hacienda, con objeto de j apagado que esté; sólo en el afecto á la tierra, I que éstas, apremiadas por las necesidades de la re- I menos vehemente si se quiere, menos apasionado, no 
caudación, los apruebe sin. hacer de ellos un estudio { existe, ni esa componente ni esa impureza. Bendigá- 
minucioso, y pasando por alto reparos que de otra I mosle, pués, y veamos elmodo de que lo sientan, á ser 
suerte darían motivos para perder mucho tiempo en I posible, todos nuestros conciudadanos.
rectificaciones justificadas. i No busquemos grandes arranques de patriotismo

El art, 14 de la ley de 12 de Junio de 1911 dispone I en los humildes de las populosas urbes; sin propiedad
lo siguiente; I territorial, y sujetos á la ingrata servÍQumbredelta-

« El repartimiento general se ajustará á las disposi- | j fabrica, antepondrán á todo otro senti-
ciónes de los artículos 133, 138 de la ley Municipal, I miento el despecho por su abandono, á todo otro ideal 
con las modificaciones siguientes: I el dé las vindicaciones de clase.

Las Compañías mercantiles que explotén industria I Cada ciudadano un hogar propio en que vivir y
ó comercio en el término municipal serán sometidas al I propia que cultivar; este es el ideal que
repartimiento, satisficiend^ como cuota la que abona- I debe inspirarnos y al que queremos servir en la obra 
rían por el concepto de inquilinato, si este arbitrio se I nuestra colonización, que más de colonización es

■ ‘ • ..................... I de reconquista económica, tan ardua quizás como laI de la secular reconquista política y geográfica.I Pero me diréis; ¿Hay en España todavía terrenosI por colonizar?¿Es posible que una Nación, creadora yaI de.obras imperecederas de arte cuando todavía las I sacerdotisas druidas celebraban sus ritos religiosos en r los bosques sagrados de Germania tenga todavía en I su suelo rincones colonizables?I Desde luego puedo contestar á esta pregunta aun-I que con algunos distingos.I Posible es que en la España de los Césares, en laI de los treinta y tantos millones de habitantes, nada I estuviera sin colonizar ó, mejor dicho, sin aprovechar I débidamente; pero la España de las manos muertas, I de los privilegios históricos, de las dehesas y de los I latifundios, sí tiene mucho que reconquistar en el or- I den económico.I Porque no hemos de entender de la palabra colo- I nización en el sentido estricto de fundar colonias, de I llevar población traba.adora, industrial ó minera, á I donde no la hay, en éxodos no siempre afortunados y I algunas veces luctuosos.I El problema en España es mucho más complejo;I es en realidad la transformación del régimen de nues-I tra propiedad privada, orientándolo hacia la disgre- I gación de los latifundios y hacia la concentración de I las propiedades pequeñas; es la transformación de I nuestra agricultura en general, pasando los cultivos 
de rozas, á cultivos al tercio, los cultivos altérelo á

tó: tres, si el agua no falta; la patata que estoy levan
tando, la cebolla que estoy plantando y después habi
chuela.

Por último, recorrí el terreno de aquella masía; 
conté 16 montones de estiércol de unos lo metros cúbi-
eos cubierto» con arcilla, provisión para el año veni
dero y al cual le adicionan fosfatos y potasa. Las la- ’ 
bores profundas, abono y agua abundante dan, en buen 
clima, pingües cosechas; la parcelación exagerada 
permite tener el campo exento de malas hierbas, y la 
explotación verdaderamente intensiva, y en' la huerta 
valenciana, el labrador que explota cinco hectáreas.
es ya casi un coloso agricultor.

Observé los cereales y aun estaban más adelanta
dos los que de secano contemplé en las campiñas an
daluzas; regresé á la ciudad, y al descender del tran- j 
vía, una hermosa valenciana me colocó en el ojal !
una rosa de extraordinario aroma, y mirando sus be I 
líos ojos, electrizado por su contacto y oyendo repe
tidas gracias en nombre de los pobres tuberculosos, 
terminé el trazado de mi perfil con una cota tan ele
vada que se salía del papel. Se celebraba en Valencia 
la fiesta de la Flor.

Juan Valenzuela.
Mayo de 1916.

Una de las provincias más densamente pobla
das, la de Alicante, ttene el máximo del territo
rio inculto.

No; no está, pues, el secreto de la densidad de 
pobíación agrícola en cultivar mucho terreno, 
sino en cultivarlo inlensamente.

miles de toneladas al G-obierno de las costas de Valen
cia y Cataluña, poniéndolas a disposición del Gobier
no, si no son cuéntos. tártaros y patatas podridas, debe 
el Gobierno apresurarse á aceptar aquéllas para que 
llegue á los pueblos en abundancia el preciado tu
bérculo, porque es la base de sa alimentación, para 
borrar de una vez el que se venda, el que se siga ven
diendo á 2 y 3 pesetas arroba, á pesar de tanta abun
dancia de patatas y lleguemos á la normal pasada de 
este artículo en que se vendía años atrás, á 75 cénti
mos V á peseta la arroba, la más cara y escogida.

Esta es la verdad, y no creemos tener'que esforzar
nos mucho en llevar al convencimiento del Gobierno 
la justicia, de la causa que defendemos, y que es él 
el primero y más interesado en defender, como lo vie
ne haciendo, con sus nobilísimas explicaciones á la 
Real orden, que en honor del mismo debemos declarar 
que. la Real orden en cuestión no ha alterado un cén
timo más el precio que ya tenían las patatas.

Él mal es antiguo y lo conoce el Gobierno mejor 
que nosotros, y la Real orden, lo que hubiese Lecho, 
lo que hará, es ahondar en él y provocar conflictos 
de orden público con la exportación.

Porque con la patata ocurrirá, si no se deroga la 
Real orden, lo que con la muía, con los ajos, con las 
judías, con los garbanzos y las lentejas viles.

En quince días no quedará ni una para poder 
asarla.

Esta es la verdad, porque así es también la codicia 
humana.

Los repartos de censamos j el caciquismo.
Difícil es encontrar un mirlo blanco-, pero lo es mu

cho más poner la mano sobre un reparto de consumos 
en que se hayan aplicado las rígidas disciplinas de la 
justicia distributiva.

El art. 304 del reglamento de consumos dispone 
que se hagan los repartos por los Concejales, en unión 
de los vocales asociados, presididos por los respecti
vos Alcaldes.

Todos ellos intervienen con voz y voto en el jiiicio 
de agravios.

Los agravios rara vez se enmiendan y el juicio re
sulta un verdadero mito.

estableciera en la localidad.
Todo varón mayor de diez y ocho años, no com

prendido en el repartimiento por otro concepto, con
tribuirá con la cuota correspondiente á un bracero 
ó jornalero en el repartimiento.

El tipo de gravamen en las capitales de provincia 
y poblaciones de 10 000 ó más habitantes no podrá 
exceder en ningún caso del l lf2 por 100.»

Las protestas y reclamaciones que ha originado 
este artículo me relevan de la tarea de ampliar cuan
to dejo dicho con referente al reparto.

El art. 8.® de la vigente ley de Presupuestos esta
blece innovaciones de gran interés en lo referente al 
impuesto de consumos, y estas novedades de última 
hora han sido causa de que muchos repartos se devol
vieran á los Ayuntamientos, y los que no se habían 
mandado á las Administraciones de propiedades re
sulta obra de romanos en algunas provincias el conse
guir que se ultimen.

Esto explica la baja que acusan por este concepto 
los estados de recaudación.

DE SEVILLA A VaLENeiA
Perfil agricola.

Salí en el exprés número 93 á las nueve horas y 
veinticinpo minutos; me situé lo mejor posible para
contempiar el campo, observar y leer una vez más en 

; el gran libro de la naturaleza.
caso que conocemos. I En los cinco kilómetros que distan de Sevilla al

Para la siembra de garbanzos, mucaos la-^ empalme de Cádiz, existen algunas huertas en lasque 
bradores recurrían al préstamo en espocie, to- cultivan hortalizas corrientes para el mercado seyi- 
mando en esa forma una fanega de garbanzos | Rano; este cultivo tiene <^ue ser muy remurerador: 
obligándose á devolverla á los seis meses con ’ clima benigno, eveelente tierra, agua abundante, ele- 
la prima ó interés de una cuartilla, ó sea un vada con electromotor, y estiércoles baratísimos, casi 
préstamo al 25 por 100 á los seis meses; 50 por ' de balde. , , ,
i an 1 año Terminado el regadío, entramos en el cultivo cerealllMJ ai ai . „ ! gjj ggggjjg , La Rinconada, Brenes, Cantillana, ofreceu

I el gran libro de la naturale 
I fin los cinco kilómetros

100 al año.
Mas como recibían garbanzos duros, qne 

«ran suficientesparala siembra, pagaban engar- 
banzosblandos.y comode una calidad á otrahay 
un 25 por 100 de diferencia, resulta un interés 
■de 75 por 100, y como queda dicho que el prés
tamo era por seis meses, sumando el 25 por 100 
correspondiente á los otros seis, se llega al 10Ô

4 la perspectiva del viajero hermosos y dilatados tri
gales; los segadores inician la campaña veraniega 
arrancando habares y tumbando adelantadas cebadas, 
y yo trazo en mi mente el plano de conjparación del 
desarrollo vegetativo, sobre el que las verticales de 
mayor cota corresponden al origen del trazado, á la 
provincia de Sevilla.

Dispone el art. 307 del citado reglamento que, co- | 
nocida la cifra total que se ha de repartir y el número I 
de iridividuos que ha de comprender el reparto, se de- I 
ducirá en prinjér lugar el tipo medio de gravamen que l 
resulte á cada contribuyente, ó sea el que sirvió para | 
señalar el cupo general, con el aumento consiguiente | 
por los pobres de solemnidad y por las demás perso- I 
ñas que, constituyendo parte de la población de hecho, I 
deben ser excluidas del reparto por estar exceptuadas, I

Para ajustar las cuotas personales á las circuns- 1 
tancias de cada uno podrá reducirse hasta una quinta I 
parte y aumentarse hasta el quíntuplo el tipo medio { 
expresado, estableciéndose dentro de estos limites I 
tantas categorías como sean necesarias para colocar á | 
cada uno en aquella en que debe figurar por el çonsu- I 
mo que realiza. |

¿Puede ponerse alguna tacha al texto legal que de
jamos copiado?

Partiendo del hecho cierto de que los Concejales 
y asociados conocen al detalle la situación económica 
de sñs convecinos, les da poderes amplios el Regla
mento para que apliquen reglas de equidad al calcular I 
la capacidad contributiva de cada uno.

¿Qué sucede en la práctica?
Pues que el reparto viene á ser el vertedero de to

das las pequeñas pasiones que nacen al abrigo de las 
contiendas locales. Un suplicio y una expoliación para 
los caídos.

Poco importa que las leyes y reglamentos respon
dan á las previsiones y aciertos que demanda el inte
rés público, si en su aplicación se acude á los proce
dimientos más reprobados con objeto de falsear el es
píritu. y la letra de las disposiciones legales

Siglos y siglos en lucha constante contra las leyes 
del privilegio, y cuando vemos la aurora del ansiado 
día y á los redimidos se les pone en condiciones de 
dar satisfacción á sus justos anhelos, los hechos con
tradicen las palabras y surge la duda de si no habrá 

[ redención posible para esta infortunada Nación.

Por humanidad y por patriotismo debemos todos 
llevar el convencimiento á la población rural dé que 
los sentimientos de generosidad y concordia son los 
únicos que pueden redimirla de los apremios y triste
zas por que hoy pasa.

La administración de las Haciendas locales debe 
informarse en principios de inflexible justicia, y 
cuando el cumplimiento de los deberes cívicos sea 
disciplina á que todos acomoden su conducta, en las 
asambleas locales veremos á los vecinos más presti
giosos, y no á los que hacen granjeria del cargo de 
Concejal.

Rivas Moreno.

Nadie piense en el esfuerzo ajeno, sino en el 
propio esfuerzo; nadie examine las culpas de los 
demás, sino las propias culpas, que no es bien 
que habiendo pecado todos, pensemos cada uno 
en los pecados de los demás. Purifiquemos indi
vidualmente nuestras conciencias, porque así 
formaremos la conciencia colectiva y verem.os 
pronto renacer el ideal nacional, hoy muerto, 
dormido ó encantado.

LOS AGRARIOS ZAMORANOS
LABOR REDENTORA

En ese fértilísimo y bello rincón de la tierra 
zamorana se está realizando rápidamente una 
alta, una grande, una verdadera labor reden
tora en favor de las humildes clases agrícolas, 
que merece los más efusivos elogios de nuestra 
pluma imparcial.

Hombres de noble voluntad han sembrado 
con profusión la semilla maravillosa, y ésta, 
caída en surcos fértiles, espléndidamente ha 
germinado.

En aquellos pueblos, sencillos y frugales.

cultivo de año y vez, los cultivos de año y vez á cul
tivos anuales; es la conversión de los secanos en re
gadíos tan brillantemente expuesta por él Sr. Quijano; 
es el cultivo del árbol ó del arbusto sustituyendo, 
al de la humilde planta, para atraer á la superficie 
del suelo humedad y materias fertilizantes que de 
otro modo se perderían en el subsuelo con baja defi
nitiva en el haber de la tierra laborable, y apro' '.3- 
chando en todo ra’oipento las esquivas lluvias de un 
cielo á la vez adusto y espléndido; es la incorporación 
metódica de los abonos minerales á la tierra, para 

’ reducir al mínimo la extensión de los barbechos; es la 
fertilización progresiva del suelo por el armónico con
sorcio éntre el aprovechamiénto de las plantas y árbo
les, y la explotación del ganado; es el retorno al ré
gimen forestal de muchos terrenos en mal hora tala
dos y roturados; es la participación de todos los ciuda- 
danofs en la propiedad de la tierra, ya que se necesita 
el esfuerzo de todos para estas radicales transforma- 
ciories, sin las que no podemos pensar en futuros en
grandecimientos que compensen á las generaciones 
venideras de la menguada herencia que les dejamos.

H. R.

Lo; vinos y los puertos francos
Durante la pasada legislatura, cuando se 

puso sobre el tapete la cuestión vital de los 
puertos francos, surgieron por todas partes te
mores y recelos, muchos de los cuales aun sub
sisten; y uno de los efectos de esos temores y 
de aquellas protestas, fué la exclusión del vino
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Porque con ello, como siempre, nos exponemos á 
errores voluminosos.

(Entregsdas á los Excmosi Sres* Presidente 
d«l Consejo y Ministros de Fomento y Ha
cienda por el Sr. Elias de Holins.)

mediatamente el consumo en el Ejército.
2.^ Dar toda clase de facilidades á la destilación

de la propia cosecha y cumplimiento del acuerdo de 
las Cortes sobre destilación de los orujos.

• 3.® Cumplimiento exacto de la ley de Sindicatos y
% -que por el Gobierno se procure el inmediato despacho

Consejo Superior de Fomento.

de esos futuros puertos francos, pues así lo pe
dían las entidades vitícolas.

Yo he de empezar por decir que no he sido 
nunca adversario de los puertos francos, y 
siempre he creído que en los temores y en las 
prevenciones que se demostraba tener ha te
nido más preponderancia la acción de prejui
cios, justificados ó no, que la virtualidad de los 
argumentos que se han aducido.

Adviértase que soy un convencido de que la 
más eficaz protección á toda riqueza, á toda in- 
d.ustria, á toda actividad, es precisamente la 
libertad. Dos excepciones, si son restrictivas, 
lio protegen; si son insuficientes, no producen 
más que una perturbadora atrofia cuando no 
dan nacimiento á un agio.

Convencido, quizás erróneamente, no es mo
mento de discutirlo, de que la libertad es la más 
positiva medida de fomento, no puede extra
ñarse que entienda que los puertos francos 
puedan ser una medida salvadora en general; 
y por lo que á nuestros vinos se refiere, una 
panacea, más que eso, una medida regenera
dora y necesaria.

Sé que buena parte de los viticultores no es
tarán de* acuerdo^ con esto; pero ello, no obs
tante, no desconfío de que lo estén otro día, no 
por obra de mi pobre dialéctica, sino por mé
ritos de otros más autorizados que yo, como, 
por ejemplo, del Sr. Presidente de la Asocia
ción de Viticultores Navarros D. Mariano Arrá
sate, quien acaba de publicar un folleto sobre 
este asunto, el cual sería conveniente leyeran, 
tanto los que se han constituido en portavoz de 
los viñadores españoles, como la Comisión del 
Congreso que entiende en el asunto de los 
puertos francos.

No es posible que en los límites de un ar
tículo entre á comentar párrafo por párrafo el 
folleto de la Asociación de Viticultores Nava
rros, y bien sabe Dios que lo siento; pero si 
haré resaltar las ideas fundamentales que en él 
se exponen seguro de hacer con ello un bene
ficio á cuantos de la viña viven.

Dice la Asociación de Viticultores Navarros 
por boca de su Presidente Sr. Arrásate: «Los 
peligros capitales de los puertos francos, por 
lo que á los vinos se refiere, son dos, uno inte
rior y otro exterior.

El primero¡es la sofisticación que con nues
tros alcoholes industriales cabe temer sea fo
mentada por la libertad do que en esas zonas 
de terreno nacional habrá de gozarse forzo
samente.

El segundo, la concurrencia de vinos bara
tos que vengan á competir con los nuestros.

El primer peligro es el más grave, pero 
tiene facilísimo remedio: impedir en absoluto 
la entrada de todo alcohol en esos puertos fran 
eos, y eso se logra satisfactoriamente,y á gusto 
del más meticuloso, concediendo la inspección 
para este efecto á los viticultores. Suprimi
do el alcohol, queda suprimido toda posible 
sofisticación, y queda en libertad el comer
cio y la viticultura nacional para beneficiar 
cuanto de práctico y útil reportan los puertos 
francos.

El segundo, ó sea la concurrencia de vinos 
extranjeros de bajo precio, es un peligro más 
ilusorio que real; ya que esos vinos de bajo 
precio, con puertos francos y sin puertos francos 
en España, seguirán produciéndose y vendién
dose y compitiendo con los nuestros en el mer
cado mundial. Lo más que puede ocurrir es 
que venga á esos puertos francos para ser mez
clado con nuestros vinos, y si eso ocurre, nada 
perderemos, nada podemos perder, porque si 
para ser consumidos esos vinos baratos han de 
mezclarse con otros, viniendo á nuestros puer
tos, es lógico que se mezclen con nuestros vinos 
y no con vinos caros de otro país, y eso saldría
mos ganando; y si para ser consumidos no pre
cisan de mezcla alguna, entonces no hay peli
gro de que vengan á neutralizar su baratura, 
con los gastos de carga, descarga, almacenaje, 
etcétera, etc., como dice muy bien el Sr. Arrasa- 
te. Luego es evidente que ese temor de que nos 
vengan vinos baratos á competir con los nues
tros, eso es racionalmente fundado, porque ó 
vendrán, ó de venir no podrán producir más 
que un aumento de exportación en nuestros 
vinos caros, que serán mezclados con ellos.

Por lo tanto, es una verdad como un templo 
que, imposibilitada la sofisticación, los puertos 
francos no pueden proporcionar á la viticul
tura española más que beneficios, cabiendo en 
buena lógica esperar de ellos que más pronto 
ó más tarde traigan la solución definitiva del 
problema vitícola que tan feos caracteres pre
senta hoy para nosotros.

Los puertos francos, unidos á la libre des
tilación de los vinos, con la condicional de 
desnaturalizar los alcoholes industriales, mien
tras los vinos de 12® alcohólicos no alcancen 
una cotización normal mínima de 20 pesetas 
hectolitro, son hoy los dos únicos remedios po
sitivamente racionales que todo viticultor que 
conozca medianamente el problema puede y 
debe pedir para remediar su prese nte estado 
ruinoso.»

Yo no puedo menos de rogar á la Asocia
ción de Viticultores Navarros que, aunque sea 
imponiéndose un sacrificio, edite un folleto por 
muchos miles de ejemplares y lo reparta pro
fusamente para que no quede ñn solo viticultor 
sin enterarse de él, en la seguridad de que con 
ello proporcionarán un gran beneficio á la vi
ticultura nacional, que, perturbada por su pre
sente crisis, busca á ella remedio sin atinar 
donde hallarlo; y ese folleto, por su claridad, 
por la sencillez y contundencia de sus argu
mentos, por la serenidad de raciocinio que res
pira, sería un magnífico agente encauzador, un 
excelente unificador de opiniones, y, por lo 
tanto, tendría una actuación decisoria.

Solamente un temor abrigo, y es el de que 
los puertos francos no los veamos nosotros 
instaurados en nuestras costas, ni los vean 
nuestros hijos, ni sus nietos; á menos de que 
se cambie nuestra ética constitutiva, ó bien 
nuestros gobernantes miren sus funciones con 
otros lentes que los que hasta la hora presente 
vienen usando.

En España todos tenemos en el fondo de 
nuestra alma, un altar erigido á la Libercad, 
aurv los más reaccionarios; pero es un altar 
para el cual siempre es Semana Santa, porque 
hasta los más avanzados lo tienen constante
mente cubierto por espesa cortina, ya que nada 
hay que autorice más que ver la libertad, y 
cuanto libertad significa, ya es sabido que ha 
de hallar sistemáticamente prevención .hasta 
de los mismos sacerdotes que la consagran fer
vores amorosos.

Será ello debido a que son pocos los. que 
han cuidado de marcar bien las características 
diferenciales entre la libertad y libertinaje;; será 
porque siempre tras la libertad vino la orgía; 
será por lo que sea, pero es lo cierto qrie no 
prospera más que lo que oprime, lo que cc >arta, 
lo que enfrena hasta la parálisis.

Si vemos funcionando los puertos frameos, 
será que nuestros gobernantes se habrán equi- 

. vocado.
L. Ballestee.

Para ser fuertes necesitamos ser muchos; el 
poder político de un país depende, más que de 
la extensión de su territorio, de la densidad de i 
su población; por lo que cuanto conduzca á po- i 
blar regiones despobladas ó poco pobladas, con- ; ■ 
ducirá al engrandecimiento del poderío na ” 
cionaL

Algunas conclusiones para remediar 
la actual crisis vinícola en España.

Los hechos revelan de un modo elocuente la inten
sa crisis vinícola que atraviesa nuestro país. La ex
portación de vino tinto en 1913 ascendió á unos 9J mi
llones de pesetas y en 1914 fué sólo de 46 millones. En 
los dos primeros meses del año actual hemos expor
tado únicamente por valor de unos 4 millones de pese
tas, cuando en igual período de los dos año.s ai.teriores 
la exportación pasaba de un promedio de 15 millones. 
Los vinos jerezanos y demás generosos, en idéntico 
tiempo, ha sufrido una disminución de más de un 50 
porlOJ.

■ La abundancia de mostos en las bodegas en que 
existen los stocks de dos cosechas, la falta de ofertas y 
la Tuind id de los actuales precios, son los principales 
hechos que (icterminan la presente crisis vinícola que 
toma cada dia que pasa carácter más grave v deso
lador.

Agrava el conflicto: primero, la falta de recursos de 
la mayoría de los vinicultores españoles, que son los 
pequeños y medianos; segundo, el hallarnos próximos á 
la época de intensos calores en que se han de agriar los 
vinos defectuosamente elaborados, que son la mayor 
parte de los vinos comunes españoles, si no van al con
sumo ó á la destilación, y tercero, el avecinarse la nue
va cosecha, que hará que no existan vasijas y recipien
tes suficientes para contener las cosechas, aumentando 
así considerablemente el exceso de la oferta sobre la de
manda, la necesidad apremiante de vender y la baja 
de los precios.

Como en las actuales circunstancias no es posible 
confiar que aumente la exportación al extranjero, pues 
la misma de Francia ha venilo considerablemente re
ducida por la abundancia de su última cosecha en la 
metrópoli, y en Orán y Argel, la única esperanza para 
nuestros vinicultores es dar salida al exceso de vinos 
por medio de la destilación y fomentando el consumo 
interior. Este último podría fomentarse, como hace 
Francia, entrando en el consumo del Ejército, consti- 
tuyendo el vino, según dictamen de reputadas entida
des médicas, «un medio de reparación que sostiene la 
energía del organismo humano y un gran preservativo 
para las enfermedades infecciosas».

También debiera fomentarse dando todas las faci
lidades posibles á la destilación de los vinos de la pro
pia cosecha y dándose cumplimiento al acuerdo de las 
Cortes sobre destilación de los orujos.

Como remedio urgente se necesita, ínt -rin las Cor
tesano voten una ley de crédito agrícola, fomentar la 
acción do los Sindicatos agrícolas, cumpliendo la ley 
de 1906, facilitando su declaración en el Ministerio de 
Hacienda y su inscripción en el registro del Banco de 
España, obligando á esta entidad, que goza de tan grán 
monopolio y reparte tan crecidos dividendos contri
buya á auxiliar la clase agrícola pobre, la que por su 
honradez, y ofrecer además la garantía de la tierra, 
brinda más seguras garantías que otras operaciones.

Los adelantos que haga el Banco de España á los 
Sindicatos agrícolas, único que puede realizarlos en 
ventajosas condiciones por tener unos 60(1 millones de 
pesetas gratuitas en cuenta corriente, donde va á parar 
el ahorro nacional, son los que en estos momento-¡ 
pueden aliviar la intensa crisis a-graria haciendo que 
nuestros vinicultores no tengan que malvender sus 
productos, puedan elaborarlos mejor y, sobre todo, no 
ocurra el hecho insólito de que por falta de recursos 
tenga que abandonarse un cultivo tan esencial cual es 
la viña, y deter.mine la emigración de brazos al extran
jero, sobre todo á Francia, que sólo en lo que afecta á 
Cataluña pasa de 10.000 en estos últimos meses, siendo 
sólo el principio de un éxodo que, si no se protege á 
nuestra agricultura con medidas extraordinarias y ur- 
gentes, irá tomando cada dia las más pavorosas pro
porciones.

de los expediente en trámite en el Ministerio de Ha
cienda, y sobre todo su inscripción en el Registro del 
Banco de España, facilitándose por esta entidad, á mó
dico interés, adelantos á los mismos.

4.^ Que se concedan auxilios para la difusión de 
las Cooperativas de producción, venta y consumo de 
productos agrícolas, y estas últimas gocen de todas las 
exenciones concedidas á los Sindicatos agrícolas.

5.^ Realizar activa campaña para desvanecer el 
error de-que el vino es perjudicial á la salud.

6.*^ Que se modifique el Real decreto de 11 de Oc
tubre de 1910 relativo á la formación de Junta de 
Aranceles y Valoraciones en el sentido de que entre 
sus elementos exista la debida proporcionalidad y, por 
consiguiente, tengan mayor número de Vocales natos 
y numerarios los agricultores—y entre ellos loa vini
cultores-elegidos directamente por las Cámaras agrí
colas y los Sindicatos.

7.“ Creación de almacenes generales de depósito, 
estimulando la iniciativa particular con la exención 
de tributos durante un número determinado le años y 
excluyendo la creación de ningún monopolio y de 
subvenciones.

b.® Creación de ivarrant agrícola.
9.^ Persecución, la más eficaz posible, de la sofisti

cación coa la aplicación rigurosa de las sanciones pe
nales, que además podría lograrse rebpsteciendo la 
acción de los Sindicatos y Cooperativas agrícolas de 
todas clases, especialmente vinícolas, que crearán y 
acreditarán marcas de vinos y facilitarán la formación 
de la estadística vinícola y contribuirán á la extinción 
del fraude.

10.®’ Necesidad de la desnaturalización del alcohol 
industrial y’^rohición de introducir y guardar el al
cohol no vínico, así como otras substancias que lo con
tengan en potencia en las bodegas, almacenes, etc., 
donde se guarde, tenga ó destile vino.

Hemos de poblar preferentemente los eampos, 
no las ciudades, antros de dolores y de despechos 
para los humildes; no busquemos en éstas el sol
dado enérgico y robusto que cantando se deja 
matar por su bandera, busquémoslo sobre los 
surcos con que el arado señala sobre la tierra la 
huella fecundante del trabajo.

í). Ceíerino González, infatigable apóstol da la 
buena nueva agrícola, nos ha remitido un trabajo, lu
josamente presentado, en donde puede hallar cual
quiera, desde la primera palabra que se pronunció 
para la organización del citado viaje S hasta la última 
manifestación del programa provechoso, que íué cum- 
pliclo con exactitud para honra de todos los que inter
vinieron en tan afortunada excursión agrícola.

La especie de Memoria á que nos referimos está 
dedicada justamente á D. Miguel Sánchez-Dalp, per
sonificación excelsa y acabada del alma aerícola an
daluza.

Encanta y maravilla el contenido de la Memoria 
en cuestión, en el que abundan las fotografías de los 
más (listiuguidos excursionistas, las fábricas de acei
tes visitadas, las máquinas, arados motores, descrip
ción de la gran obra agrícola de Utrera del insigne 
D. Fernando Flores, bodegas de Jerez, cortijos de An
dalucía, sembrados, ganados, praderas, silos para fo
rrajes, fábricas de productos agrícolas, almacenes de 
fosfatos y superfosfatos, todo, en fln, cuanto los ex
cursionistas, paso á paso fueron viendo, con descrip
ción perfecta y en lenguaje escogido, digno de su autor 
br. González.

Una Memoria, en fin, que honra á España y .á los 
organizadores de la excursión de Andalucía que la 
realizaron con éxito tan hermoso.

Y muchas gracias al Sr. González por su cortesía y 
atención de remitirnos tan lujoso ejemplar.

Como orientación para el porvenir necesita nues
tra agricultura, especialmente la vinicultura, para 
salvarse, la difusión de las Cooperativas de produc
ción, venta y consumo de productos agrícolas, que 
sólo se ha logrado en el extranjero con una eficaz pro
tección por parte del Estado, dando no sólo facilida
des y exención de tributos, sino que también subven
ciones y auxilios.

Reiteradamente se ha abogado por que el Banco de 
España, por ser de estricta justicia, por el estilo del 
de Francia, dedique una mínima parte de sus cuantió- ' 
sos beneficios á dichos fines, como justa compensa
ción al inmenso monopolio que unos accionistas par
ticulares tienen sobre la riqueza nacional. Con la di
fusión cooperativa vendrá el empleo técnico de los , 
procedimientos en vinicultura; pero es bien sabido que i 
no puede haber transformaciones técnicas si no exis- 1 
ten los medios económicos necesarios. í

Necesita también fomentarse el consumo interior y I 
exterior. Para el primero, además del consumo del i 
Ejército, precis.! hacer una activa campaña para des
vanecer el error tan maliciosamente difundido de que 
era perjudicial para la salud el consumo del vino. El I 
Consejo provincial de Fomento, de Tarragona, pubti- j 
có un folleto en que consta la consulta que hizo á la j 
Real Academia de Medicina de Barcelona, y el inlor- ' 
me luminoso de ésta en favor del consumó moderado 
del vino natural y puro. Es necesario perseverar en 
esta campaña contrarrestando el gran consumo de 
cerveza y aguas minerales —por desgracia, estis últi
mas fácilmente sofisticadas -, y que por el Ministerio 
de Fomento se ordene publicar en sus Hojas Agrícolas, 
el autorizado dictamen de la citada Real Academia de 
Medicina de Barceluna.

Precisa fomentar el consumo exterior por medio de 
Tratados de comercio. Por esto los vinicultores, en 
vista de la próxima revisión arancelaria y de que en 
1917 deben extinguirse los efectos del Tratado hispa- 
no-suizo, base principal en la actualidad de nuestras 
relaciones mercantiles internacionales, y la decisiva 
influencia que sobre éstas han de ejercer, inevitable
mente, las nuevas orientaciones que al terminar la 
guerra europea habrán de imprimir á su política 
arancelaria las grandes naciones, reclaman hoy, lo 
mismo que lo.s demás agricultores, número suficiente 
de puestos en el seno de la Junt.a de Aranceles y Va- 
loracionc.s para que su voz sea oída y atendida, recla
mando que sean verdaderos agricultores elegidos di
rectamente por las mismas clases interesadas.

Los agricultores, que no son enemigos de la indus
tria nacional, antes al contrario, con ella conviven, 
pretenden que se armonicen todos los intereses, pero 
que no queden desatendidos en modo alguno los agrí
colas, que son vitales para la prosperidad y seguridad 
de la patria.

Finalmente, como instrumento poderoso auxiliar, 
necesitan los agricultores, y de un modo especial los 
vinicultores, la creación y difusión de almacenes gene
rales de depósito, tanto en el interior, centro de mer
cados, como en los puertos, para que. almacenados los 
productos, puedan hallar con facilidad auxilios con 
garantía de sus productos, en lo que pueden contri 
buír, haciendo seguros-préstamos, el Banco de Espa 
ña, las demás entidades bancarias y elementos particu
lares.

La movilización de los productos ag ícolas es 
esencial en los tiempos modernos, para evitar que se 
malvendan y no tengan que sucumbir ante la especu 
lación y la usura. Como la formación de Compañías de 
almacenes generales de depósito en España es un ne
gocio limitado y de sacrificio, necesita estímulos. La 
opinión general de los agricultores es contraria fun
dadamente á un nuevo monopolio de Compañía de al
macenes, creyendo que lo que precisa es fomentar las 
iniciativ.is particulares y, sin necesidad de adelantos 
y subvenciones que el Estado no debe dar. atendida 
la situación actual de la Hacienda, estimular la for
mación y funcionamiento de tales Compañías otorgan
do á éstas, al igual que se hizo con los Sindicatos, la 
exención del pago de contribuciones, impuesto de de
rechos reales y de utilidades. El Estado con ello no 
haría el menor sacrificio, ya que no cobra ahora tribu
tos sobre entidades que no existen aún; además, po
dría limitarse esta exención por un número determi
nado de añ 's.

Para el porvenir, además, hay que pensar seria
mente en la creación del warrant agrícola, ó sea los 
préstamos hechos con garantí.! de los Sindicatos, sin 
necesidad del desplazamiento de los productos, ó sea 
siguiendo en poder de los mismos cosecheros y dueños 
de tierras.

Como resultado de todo lo expuesto y como medi
das á adoptar para remediar la crisis vinícola que su
frimos, se pueden formular las siguiente.! conclu
siones:

Fomentar el consumo interior, procurando in-

Dice el proverbio árabe: «Si quieres llegar á la 
meta de tu camino, no te detengan los ladridos de los 
canes que surjan á los bordes de tu senda».

Pero el respeto y consideración que nos merece La 
Liga Agraria; la conveniencia de desvanecer la at
mósfera que hayan podido producir entre los viticul
tores españoles ciertas inexactitudes vertidas desde 
sus Columnas; la consideración en que se tienen en las 

i altas esferas administrativas del Estado las opiniones 
que se lanzan al público por medio de esta respetable 
publicación, nos obligan á comentar un artículo in- 

I sertado en la misma en el número correspondiente al 
día 8 del corriente mes de Ma} o.

Nada queremos decir de la introducción, en la cual 
I el autor del artículo se coloca, respecto de la «Unión 
i de viticultores de Cataluña», en una actitud totalmente 
j faltada de ecuanimidad y que irresistiblemente nos trae 
j á la memoria cierta controversia habida en las páginas 
i de esta misma publicación entre «Un recluta de la 
t U. V. C » y el preopinante.

Entremos, pues, directamente á realizar nuestro 
propósito sin detenernos inútilmente ó soslayando 
fastidiosos dimes y diretes que á nadie habrían de in
teresar.

Corporaciones para contrarrestar la fabricación de 
vino artificial, y los países importadores de América 
se constituyen en centros de adulteración para dupli
car y triplicar por ella la cantidad de vinos que reci
ben de Europa? Esto ni se concibe, ni es lógico; artícu
lo que sobra no se adultera ni se falsifica de una mane
ra tan intensa y general.

Pero aun aceptando la «sobreproducción» del vino 
como artículo de fe, no sabemos comprender por qué 
regla de tres la colocación del vino deba escaparse á 
la influencia de las leyes económicas, en lás cuales ha
llan su equilibrio todos los demás artículos, excepción 
hecha de aquellos que tienen al mercado en su grado 
máximo de saturación, caso en el cual, como hemos 
visto, no se encuentra, afortunadamente, el vino. Lo 
natural, lo lógico, lo científicamente económico y prác
ticamente demostrado en Francia—pero que aquí no 
sucede por causas recónditas que las conveniencias de 
la especulación sustraen al conocimiento del vulgo —, 
es que en el vino, como en los demás artículos, debe
ría corresponder siempre un aumento de consumo á 
una disminución en el precio de venta de la mercancía 
y viceversa, y por esta principal causa las cotizacio
nes deberían subir ó bajar metódica y racionalmente, 
equilibrando así el consumo con la producción. ¿Por 
qué, tratándose del vino, no se reconoce que es esta la 
ley con la que se debería regular y suprimir una pre
tendida «sopreproducción», y obrando, en consecuen
cia, no se nos ayuda á pedir al Estado que nos sumi
nistre el caudal de exactas y verda«leras estadísticas 
precisas para llevar al conocimiento del productor 
ignaro los términos verdaderos de la oferta y d(' la 
demanda, y no se insiste con ahinco para que se nos 
faciliten periódicamente y con irregularidad noticias 
exactas y fidedignas de la producción anual, del con
sumo y de sus fluctuaciones mensuales, de la exporta
ción por períodos de relativa brevedad, de la cuantía 
de la destilación, de los movimientos de vinos, de la 
propiedad al comercio y de éste al consumo, de las 
existencias en cada momento, ya en la propiedad, ya 
en el stock comercial? ’

Sobre un acuerdo de la «Unión 
de Yiticnltores de Cataluña»,

¿Quién es capaz de demostrar documentalmente 
que nuestra producción de vino es superior ó es infe
rior á nuestro consumo? ¿Dónde están los documentos 
de prueba? Sin embargo, para compulsar la falta de 
solidez (te la premisa fundamental en la tesig que va
mos lealmente á combatir, hagamos un tanteo con los 
datos, ciertos ó falsos, pero más comúnmente admiti
dos como á verdaderos, y que se han hecho del domi
nio público. Según los datos oficiales, la producción 
de vino en España ha oscilado durante muchos años 
entre los 16 y los 18 millones de hectolitros. Hoy de
bemos lógicamente deducir de esta cantidad el vino 
que se cosecha en menos por causa de la filoxera 
recientemente aparecida en regiones tan productoras 
como son Valencia y la Mancha, y ante tal considera
ción, no será exagerado el dejar aquella cantidad ini
cial en 14 millones de hectolitros. Por otra parte, se
gún afirma D. Félix M. Lacuesta, al tratar la cuestión 
de los puertos francos en el periódico La Rioja, Espa
ña exporta mas de 4 millones de hectolitros, que de
ducidos de los 14 antes citados, dejan un remanente 
de 10 millones para cubrir las necesidades del mer
cado interior. Tampoco resultará exagerada la supo
sición de que en España se destile un millón de hecto
litros para las necesidades que de alcohol tenga el 
raei’cado y aprovechamiento de vinos defectuosos y 
torcidos, y entonces nos quedaremos en 9 millones de 
hectolitros para apagar la sed de 18 millones de espa
ñoles, 1(( cual es equivalente á decir que éstos son tan 
sobrios, que únicamente beben 0,14 litros de vino 
cada día, cuando los franceses é italianos resultan con-
sumir un promedio que se acerca ó pasa de medio litro 
diario por habitante. Tanteos hechos con datos ad
quiridos de la Administración del impuesto de consu
mos dan el resultado de que este promedio es en Es
paña el de 0,33 litros, sin contar para nada en este 
cálculo el vino artificial elaborado dentro de las po
blaciones en pos del beneficio resultante de eludir 
aquél derecho de puertas. Pues bien; aun rebajando 
aquel tipo á un promedio de */4 de litro diario por ha
bitante, España necesita para su consumo interior 
16.200.000 hectolitros de vino. Si no produce siquiera 
esta cantidad ¿dónde fundamentar esta pretendida «so- 
brepro(lucción» que aquí, como en Francia antes de 
1907, sólo sirve y se esgrime con harta frecuencia y 
malicia para amedrentar al viticultor y para hacer el 
caldo gordo á los negociantes?

Por otra parte, si las atenciones representadas por 
el consumo anterior, más la exportación, más la desti
lación normal, significasen una cantidad menor que la 
producción total—único caso en que pudiera funda
mentarse una « sobreproducción» verdad —, sobraría 
anualmente en España una cantidad, que sería preciso 
destruir ó tirar, si no queríamos perder dinero en 
guardar inútilmente una gran masa de vino que au
mentaría indefinidamente cada año. ¿Quién ha visto en 
España tirar el vino como á necesidad normal ó per
manente? Por el contrario, ¿quién ignora que, por des
gracia, la falsificación del vino es el cáncer que econó
micamente corroe á la viticultura española? Y siendo 
esto así, hay que convenir que nadie tiraría su dinero 
en 1.a producción artificial del vino, si éste se produje 
ra naturalmente con superabundancia.

Esto que decimos de España, podríamos decir 
I igualmente de la producción mundial. ¿Sobra vino en 
* el mundo, y es Hamburgo una fuente inagotable de 

elaboración artificial; Italia amplía su cosecha acep- 
tandb ía'thaptalizacióh y los encabezamientos con al
cohol industrial; Francia y España, con leyes severas, 
en la forma, tienen que constituir grandes y poderosas

Este, que la experiencia ha consagrado, es uno de 
los eficaces remedios que para normalizar las extra
ñas crisis que con frecuencia padece la viticultura 
patrocina y reclama del Estado la «Unión de Viticul
tores de Cataluña», y á este tin acaba de hacerle objeto 
de una de sus conclusiones, la segunda, en su IV 
Asamblea celebrada últimamente en Figueras. Pero 
caso raro: los eternos contradictores de la «Unión» no 
la critican por esto, es verdad, pero tampoco la aplau
den ni la ayudan en lo más mínimo, dejando sus lau
dables iniciativas en el vacío y frialdades del silencio. 
¿Por qué será?

La destilación del vino no es en sí misma un re
medio para sus crisis; es, sí, una de las tres principa
les formas por las que se coloca la producción vínica. 
Esta forma, como la del consumo y como la de la ex
portación, tiene en cada mercado una importancia de 
terminada, que en ella está siempre en relación direc
ta con las necesidades que de alcohol vínicó tenga el 
mercado. Observando previamente—, y lo repetiremos 
hasta la saciedad, si conviene,^por lo transcendencia 
que tiene esta observación—que «libertad» y «desgra- 
vación» son dos conceptos esencialmente distintos, 
aunque en determinadas ocasiones pueda coincidir la 
acepción que se les quiera dar, afirmamos que es inad
misible la teoría de que la «libertad» con que el alco
hol se produzca pueda aumentar las necesidades que 
de él sienta el mercado. Lo que sí pueie aumentar, 
hasta un límite quizás inconveniente, es la cantidad 
que del mismo se produzca, y si, gracias á la «liber
tad» que se pretende, la producción de alcohol vínico 
rebasara los límites (le estas necesidades, forzosamen
te aquél sufriría una sensible depreciación por el con
siguiente desequilibrio entre la oferta y la demanda y 
en este caso sólo habríamos conseguido sustituir una 
crisis de sobreproducción de vino, cuyo coste de pro
ducción es æ, por otra crisis de sobreproducción de 
alcohol, cuyo coste de producción es x, más los gas
tos industriales de destilación; y es. preciso reconocer 
que no soluciona crisis alguna el gastar dinero en 
transformar mercancías de difícil colocación en -otras 
de colocación más difícil todavía ó cuya cotización no 
responda á la fórmula: Valor de la materia transfor
mada, más gastos industriales de la transformación.

De manera que para conseguir mediante la desti
lación un real y verdadero alivio de las crisis que su
fra la viticultura, lo que procede ante todo es procu
rar que se refuercen y aumenten las necesidades del 
alcohol vínico en el mercado. Algo de esto nos ha fa
cilitado la actual guerra europea. Nuestras destilerías 
trabajan hoy más de lo ordinario, no porque tengan— 
que no las tienen—mayores libertades hoy que ayer- 
trabajan más, sencillamente, porque reciben más pe-^ 
didos.

A este fin tiende asimismo la primera conclusión 
adoptada por la «Unión» en la mencionada Asamblea 
de Figueras. En dicha conclusión se piden al Gobier
no medidas para que se haga real y efectiva la prohi
bición, contenida en la ley, de encabezar vinos con 
alcoh il industrial. La fórmula de esta petición—, sin 
embargo de haber sido aceptada por la M. 1. Junta 
de Iniciativas (jue propuso su adopción al Gobierno—, 
la tildan de paños calientes los platónicos adoradores 
de la viticultura, los que quierensalvarla destilando á 
tontas y á locas, los severísimos censores de la«Unión» 
los que saben y les consta que á pesar de la prohibi
ción legal, la exportación española (y haciéndolo ella, 
que tal hará la industria vínica que no es exportadora), 
confiesa sustituir en sus encabezamientos el alcohol 
vínico por el alcohol industrial, con grave quebranto 
de la destilación del vino y, por consiguiente, con no
table perjuicio para la viticultura. Seríamos intermi
nables si tuviéramos que trasladar al papel todas las 
severidades que nos sugieren las mil y una tendencio
sas afrmaciones contenidas en el artículo que comen
tamos. En la imposibilidad de hacerlo, sólo haremos 
nosotros algunas que vuelvan por los fueros de la ver
dad mixtificada con ó sin mala intención.

A este tenor haremos constar que la «Unión» no 
acepta, ni ha aceptado nunca, ni en ningún concepto, 
la «libertad» de destilar. Aspira, sí, ai privilegio á fa
vor de lo.s viticultores—parcialmente contenido en la 
ley de Alcoholes del Sr, Osma, por la cual con nos
otros el articulista parece suspirar—para que éstos 
puedan destilar su propia cosecha; y, como es natu
ral, en nombre de los viticultores á quienes dicho pri 
vilegio debe favorecer, se adelanta á desvanecer el re
paro que seguramente se le opondría, ó sea el de las 
probabilidades de abuso, reclamando, como á garantía 
de la honradez de aquéllos, la pr.evia declaración de 
cosecha.

Rechazamos asimismo por falsas las imputaciones 
que se hacen á la «Unión» respecto á sus predileccio
nes por la «Regie», puesto que nunca—entiéndase 
bien, nunca—la ha pedido. La declaración de cose
cha, las guías de circulación y las fiscalizaciones pro
pias de la administración de la renta de alcoholes 
pueden perfectamente existir sin necesidad alguna de 
la «Regie», que, por si alguien lo ignora como parece, 
no es otra cosa que una rama de la Administración 
francesa, encargada de hacer efectivas todas las con
tribuciones indirectas de aquel país.

Quien no sepa para qué son necesarias á la viticul
tura las intervenciones, inspecciones y registros en la 
producción y movimiento del alcohol, debe tomarse la 
molestia de salir de su retiro y recorrer cuidadosa
mente el país en indagación de las destilaciones que 
en gran escala se efectúan con materiales no proce
dentes de las cepas y cuyo alcohol se puede emplear 
después con excesiva facilidad en la fabricación de vi
nos artificiales. Los «liberales» de la destilación pre
tenden salir de este difícil atolladero patrocinando la 
desnaturalización de todos los alcoholes que no proce
dan del vino, y no se fijan los partidarios de este pro 
cedimiento que con la «libertad» de destilar el vino— 
que quiere decir ausencia de toda intervención y fisca
lización—el cumplimiento de la obligación de desna
turalizar el alcohol que no fuese vínico quedaría á 
merced de la conciencia de todos aquellos que ejerci- 

! tasen «libremente» su derecho á destilar vino, ¡Famo
sa garantía!

I Queremos asimismo hacer constar que, según el Dm- 
’ rio de las Sesiones, el Sr. Ministro de Hacienda no dijo lo 
' que se apunta en el artículo que comentamos. Lo que 
i el Sr. Bugallal hizo notar al Senador catalán íué que, 

con la ley actual, en ha cual se suprime la tributación 
industrial, los cosecheros pueden destilar todo el vino 

! que quieran sin desembolsar un céntimo hasta el mo- 
: mento en que por hallar colocación el alcohol produ- 
i cido, tenga éste que salir del depósito de la fábrica, en 

cuyo caso deben únicamente abonar el impuesto á’ra- 
zón de 25 pesetas por hectolitro que se desplace.

! Aquello de que'ningún país productor ha pedido ni 
’ pídela libre destilación, no lo dijo el Sr. Ministro; quien 
¡ lo dice es la «Unión». Para contrariarla, ya que’no re

sulta posible contradecirla, se emplean argumentos 
( por domas caprichosos y contraproducentes, puesto 

que el término medio de producción en Francia difí
cilmente llega á la mitad de la cantidad que se seña
la en el artículo, y aun cuando fuera cierta, el argu
mento, i;esaltaría todavía más á nuestro favor, puesto 
que á mayor cantidad de producción, más se’necesi
ta—según el articulista-el auxilio de la famosa li
bertad de destilar. A pesar de todos los equilibrios la

contradicción en que incurre el articulista no puede 
ser más palmaria y evidente, y lo es mucho más si se 
comparan los 2¿ü francos que tributa en Francia el al
cohol, con las 25 pesetas que tributa en España. Quien 
tales cosas dice debería aprender, para tratar debida
mente estos asuntos, los últimos acuerdos tomados por 
la «Confederation générale des Vignerons», la gran 
Corporación vitícola «du Midi». Debería saber que en 
momentos como los actuales, tan difíciles para la vi
ticultura francesa, sino acordaron los «Vignerons» pe
dir la libertad de destilar el vino, no fué seguramen
te porque estén satisfechos de la remuneráción que 
obtienen por el vino, sino que precisamente per mo
tivos contrarios se han visto obligados á pedir al Esta
do la licitud de desnaturalizar el alcohol vínico con la 
bencina y con el azul de mytilena, para ofrecérselo en 
sustitución y á un precio sensiblemente igual a los al
coholes industriales que se proporcionaba en las des
tilerías dpi Norte, hoy ocupadas por el ejército in
vasor.

Y nada más.
En cuanto á determinadas insiuuacione.s contenidas 

en el articulo, no podemos ni sabemos hacer otra cosa 
que esperar pacientemente, valientes y leales concre
ciones, puesto que la ponzoñosa intención, si la hay, 
está vertida en ellas con tan acomodaticia vaguedad, 
que ni llega á provocar el enojo, ni da lugar tampoco á 
ejercitar la acción civil que compete al ciudadano ó á 
la Corporación cuando se ven obligados á defender su 
prestigio y buen nombre ante los Tribunales de jus
ticia. '

Barcelona 12 Mayodel915.

Bajo la presidencia de D. Augusto González Besa
da, con asistencia de Iss Sres. Vocales Adaro, Santa 
^’^’Í^’.Arce, Bernard, Castellarnau, Alonso Millán y 
Vallejo, y Secretario general, Sr. Muñiz, se reunió la 
Comisión permanente del Consejo Superior de Fo
mento, habiéndose ocupado, entre otros asuntos, de 
los trabajos de los Consejos provinciales relativos á 
las enfermedades infectocontagiosas más comunes en 
los ganados, instrucciones para el análisis de abonos 
químicos y minerales, extinción de plagas del campo 
formación de estadísticas industriales, subvenciones é 
informes sobre concesión da carácter oficial á deter
minadas entidades.

■Nuestro Director, por hallarse ausente formando 
parte de la excursión agrícola de Valladolid, no pudo 
concurrir á esta sesión.

El Ministro de Fomento trabaja activamente en la 
confección de un proyecto de reglamento para la eje
cución de las Federaciones de Pósitos.

También estudia el Sr. Ugarte los problemas de la 
crisis vinícola para facilitar el aumento en el consumo 
del vino en España y el extranjero.

Dice El Liberal:
«En breve aparecerá en la Gaceta la Real orden 

anunciada por el Presidente del Consejo referente á 
las subsistencias, dando órdenes á los Gobernadores 
civiles y encargándoles que ejecuten trabajos que bas
ten a conocer los necesarios datos para que el Gobier
no resuelva con la premura que haga falta.

El problema de la patata acusa mucha variedad, 
porque sus características de producción, compra y 
venta son distintas, y acerca de esto se dan también 
ordenes á los Gobernadores civiles.»

Si, es verdad, el problema de la patata ofrece mu
cha variedad. Se cultivan de secano y regadío y las 
hay tempranas y tardías, blancas y encarnadas gor- 
das y pequeñas, con sabor grato, riquísimo, que a mie
les de ángeles transcienden y con olor acre oue 
apestan.

¡Acusa mucha variedad!
Claro, como que se comen fritas, asadas, cocidas, 

en pure, hasta 124 guisos diferentes, según Seve rini; 
pero se vende en España á 3 pesetas arroba las más’ 
inferiores, las que tienen un sabor acre, y por su ex
cesiva variedad, sin duda, la patata sólo será manjar 
exclusivo y sólo al alcance del Sr. Sánchez Guerra 
que alrededor del tubérculo preciado está diciendo es
tos días más tonterías que encierra el precedente suel
to oficial ú oficioso, de El Liberal, que comentamos.

¡Pero qué cosas se escriben y se dicen!
Y todo ello concluirá en aqu fllo de que el vino se 

sube, ó lo quedes igual, que la patata se distancia más 
cada instante del hogar del pobre.

¡Buena la están poniendo!
¿Se habra metido Lerroux también en cstencgocioQ

IMPOSICIONES
Las admits ORDINARIAS desda una peseta 

mensual, EXTRAORDINARIAS desde diez pe
setas al mes, y EMPECIALES desde quinientas 
pesetas por una sola ó varias veces. El interés 
devengado por las imposiciones ordinarias y 
extraordinarias se capitaliza anualmente; las 
especiales perciben en cada trimestre el’wno 
por ciento á cuenta de los beneficios anuales, y 
al final del ejercicio la diferencia que resulte 
entre el 4 por 100 satisfecho y la ganancia con
seguida por la Sociedad.

En los once años de vida de la misma, el in
teres abonado á las imposiciones ordinarias ha 
sido el siete por ciento libre de impuesto.

PRESTAMOS
Se hacen á los socios sobre fincas urbanas y 

bienes rusticos, cotos redondos y, se amortizan 
en el plazo de 1 á 40 años ó antes, á voluntad 
del deudor.

Pesetas
Imposiciones suscritas ... 
Imposiciones realizadas.. 
Préstamos realizados.....

83.200.000
36.100.000
51.600.000

Notas 7 recortes
Dice un periódico:
«Al recibir ayer á última hora de la tarde á los pe- • 

riodistas el Ministro, refiriéndose á la Real orden au
torizando la exportación de la patata, afirmó que exis 
te en España gran cantidad de este tubérculo pues 
hay patatas de las llamadas tempranas, únicas’ á las 
que se refiere la citada Real orden, que permiten la 
exportación, porque su cantidad es superior á la ne
cesaria para el consumo.

Y caso de que todo fuera pretexto para cometer 
abusos-anadió elSr. Sánchez Guerra—, el Gobierno 
sabrá cortarlos.»

Muy bien, hombre, muy bien.
q.ue cortar eso y lo otro ysobre todo la manía 

por el flujo de hablar, de hablar de lo que no se en
tiende.

La firmeza en los vinos que señalábamos en el nú- 
anterior se ha convertido, en Cataluña, en un alza 

de 1 a l,o0 pesetas por carga; podemos considerar este 
movimiento como un reflejo tardío del alza que exne- 
nmentaron los vinos en Francia, primero, y lucffo en 

dimos cuenta oportunamente
Motivaron este pequeño aumento las ligeras hela

das que sufrieron los viñedos catalanes, que si bien 
no tienen importancia, produjeron un mayor retrai- 

propiedad, y luego el alza del 
alcohol, que permite pagar a las destilerías una pese
ta por grado y carga, obligando al comercio á aumen
tar sus precios. Otros motivos de orden más general 
justifican también esta mejora de las cotizaciones, que 
s(3n, por una parte, los precios sumamente bajos délos 

y* por otra, la salida, mucho mayor de lo que 
todo el mundo esperaba, que han tenido los mismos ea 
estos Ultimos meses. Aunque la falta de estadísticas 

hablar con seguridad, es opinión general 
que, de seguir las cosas como ahore, podrán liquidarse^ 
las existencias de vinos antes de la cosecha.
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luâL IjIgtsi terraria

No en toda España es igual la situación. En la 
Mancha la existencia de ciertas cantidades de vinos 
añejos pesa sobre el mercado y la tendencia es floja. 
En Alicante los vinos tintos de mucho color y gradua
ción escasean de veras y alcanzan precios muy ele
vados.

En estas dos importantes regiones las perspectivas 
de la próxima cosecha son muy halagüeñas; las abun
dantes lluvias caídas este invierno handadofiná la se
quía que reinaba en aquellas comarcas, y los viñedos 
presentan buen aspecto y prometen abundante fruto. 
En Cataluña las viñas están algo atrasadas en su des
arrollo como consecuencia del tiempo frío y húmedo 
reinante; sobre la salida de racimos hay opiniones con
tradictorias, pues algunos dicen que es normal, y los 
més que es poco abundante.

La producción media anual de azafrán, según los 
datos oficiales del Ministerio de Fomento, es de pese
tas 12.853.525.

Hay dedicadas 11.947 hectáreas á este cultivo en 
las siguientes provincias, enumeradas por el orden de 
su importancia en cuanto á la extensión: Teruel, Ciu
dad Real, Cuenca, Toledo, Albacete, Valencia, Gua
dalajara y Murcia.

La producción total asciende á 141.500 kilogramos 
anuales, y el precio es de 84 pesetas con 37 céntimos 
kilo. Si sumamos al producto principal del azafrán los 
secundarios, representados por el valor del espartillo 
y los bulbos, pueden aumentarse á 14.410.704 la cifra 
que antes hemos consignado.

Resulta de todos estos datos que ocupa un lugar 
bastante importante el cultivo del azafrán en nuestro 
país.

Una gran parte del producto se destina á la expor
tación, alcanzando la cifra de 9.640.133 pesetas, como 
promedio del último trienio.

El número de hectáreas dedicadas al cultivo del 
naranjo en la provincia de Valencia son 22.000, y en 
la provincia de Castellón de la Plana 18.000.

Desconocemos ahora las de la provincia de Murcia.
El coste medio de producción por hectárea vana 

mucho, según se riegue con agua alumbrada artificial
mente ó con agua procedente de los nos, según se 
abone y según se trabaje. , „ , .

Cálculase, sin embargo, de bO a 70 pesetas por ha- 
negada, ó sea de 720 á 740 por hect^ea.

La producción oscila de 200 a 250 arrobas por ha- 
negada, ó sea de 2.100 á 3.000 por hectárea.

La producción total de la region valenciana y mur
ciana el pasado año 1913 fué:

Exportación por mar:
Región valenciana, 6.714.760 cajas; región murcia

na, 507.438; por la frontera francesa, 16.850 vagones 
áó.OOO kilos, equivalentes á 1.327.142; censumointe- 
rior, 500.000; total, 8.095.223 cajas, que, á 6 arrobas 
por caja, equivalen á 48.571.338 arrobas.

Siendo el precio medio de 1,60 pesetas por arroba, 
asciende á un total de 72.857.000 pesetas.

El precio medio que alcanza la caja en los merca
dos consumidores es de 11 á 12.

Vizcaya.—Una tromba de agua ha desbordado el 
río Carranza, inundando la vía y las casas inmediatas. 
Todo ha quedado arrasado: las mieses, los árboles, 
etcétera. Varios animales han muerto y otros han des
aparecido. Han quedado destruidos muros y vagones 
de mercancías.

Los daños son cuantiosos, ignorándose si hay des
gracias personales.

Han quedado destruidos la línea eléctrica y los 
postes de la telefónica.

Algunos barrios están incomunicados.

El consumo de nitrato de sosa en la comarca de 
Vich, ó sea el territorio comprendido desde el trozo 
de vía férrea de Centellas á Sant Quirse de Besora y el 
trozo de vía que limita con el Congost y el Ripollés, 
se calcula ha sido este año de unos 400.000 kilogra- 
moSj cantidad algo inferior á la que en el pasado año 
se empleó en el abono del mismo país.

El aumento de precio del expresado producto, la 
falta de numerario entre los agricultores y las fluctua
ciones en los precios del mercado, son motivos á los 
que se atribuyen que haya cesado el aumento en el 
consumo del nitrato de sosa.

Se confía que no tardará en comprobarse el empleo 
creciente del precitado fertilizante, ya que está plena
mente reconocido en la Plana de Vich cuánto influye 
en el acrecentamiento de las producciones cerealííe- 
ras, sobre todo después que la Cámara Ausetana pudo 
comprobarlo en sus campos experimentales.

El Presidente de la Federación Agraria de Castilla 
la Vieja ha dirigido al Ministro de Hacienda el si
guiente telegrama:

«El estudio de la reforma arancelaria exige pre
viamente la reorganización de la Junta de Aranceles, 
solemnemente ofrecida por V. E. en el Parlamento 
á las !''edoraciones Agrícolas, sin que á pesar del 
tiempo transcurrido se haya cumplido esta promesa, 
ni se haya designado el 40 por 100 de los vocales nu
merarios que hayan de ostentar la representación 
agraria.—El Presidente, Pedro de León.^

Dicen de Sevilla:
<Se aproxima el período de las primeras recolec

ciones y se estima que la cosecha en la zona sevillana 
será regular. De otras regiones las noticias son más 
lisonjeras. Se espera en ellas recoger cereales y legu
minosas en abundancia.

Aparte los irremediables daños ya indicados, el 
tiempo viene siendo fevorable por completo para to
dos los cultivos en este período del año agrícola, de
cisivo para ellos y por lo mismo temible, unas veces 
por prolongaciones de los fríos, y otras por calores 
prematuros. En uno y cu otro caso se dificulta la gra
nazón y la cosecha sufre merma considerable. Este 
año no se corre semejante riesgo. La primavera reali
za en excelentes condiciones su obra bienhechora. 
Abril y Mayo han venido á establccci la confianza de 
los labradores.

Mientras se ofrece este agradable cuadro en las 
sementeras tempranas de cereales y leguminosas, va 
cundiendo la esperanza de que cerrará el año con 
abundante recolección de uva y aceituna, lo que cons
tituye una verdadera riqueza para diversas provin
cias, entre las que se cuentan en primera línea las 
andaluzas.»

La Guardia civil disolvió los grupos, te
niendo necesidad de hacer uso de las armas, 
resultando tres mujeres heridas y muchos 
contusos.

A última hora de la tarde habíase^ resta
blecido el orden material, pero los ánimos 
seguían excitadísimos.

Dice La Epoca que El Universo expresa su deseo de 
que Su Santidad se traslade á España.

Pues que se complazca á El Universo, y que se^ le 
autorice para buscarle alojamiento en la Escuela Su
perior del Magisterio.

¡Qué modo de empequeñecer lo grande con el ma
noseo de los cursis tísicos é intelectuales que por ahí 
circulan!

Llamamos la atención del Sr. Director de Correos 
acerca del mal servicio establecido para el recibo de 
la correspondencia y periódicos entre Becerrea y 
Quintá. En este último punto se reciben las cartas con 
treinta días de retraso y no hay derecho, como se dice 
ahora.

Señor Ortuño, hay que cuidarse, mas que de lo otro, 
de que estos pobres pueblos no vivan tan aislados, por
que tal como está organizado el servicio, una carta y 
un periódico, de Becerreá á Quintá y Hermida, por 
ejemplo, tarda más tiempo en llegar que á la India, y 
no hay derecho.

Y en este caso no exageramos, porque la preceden
te denuncia nos la hace persona que nos merece entero 
crédito.

i,X sabe el Sr. Ortuño cómo se arreglaría esto?
Pues con un simple peatón, ó un peatón simple, 

desde Becerreá á Quintá.

Para formarse idea sucinta de lo que representa 
para la riqueza pública argentina el trigo nuevo ex
portado (1.102.359) toneladas debe tenerse presente 
que todo él ha .sido de buena calidad, y que, por lo 
tanto, se ha vendido á un precio mínimo de 100 pesos 
la tonelada. Mil ciento dos y pico de millones de pesos.

Dicen de París:
«La Asociación internacional Azucarera ha publi

cado una e&tadística, según la cual se calcula la siem
bra de remolacha en los países adheridos á la Conven
ción en 15 de Mayo, salvo Francia, Bélgica y Rusia, 
en 733,579 hectáreas, cifra que acusa una disminución 
de 32,2 por 100 sobre el año anterior, y en los otros 
países, excepto España, Servia é Inglaterra, la de 
108.400, ó sea un aumento de 3 por 100.»

Los precios del queso manche yo.—B.an principiado las 
contrataciones de este excelente producto español, 
cuya fabricación está ya generalizada en la región 
manchega. Los precios, según nuestras noticias, osci
lan entre 20 y 25 pesetas arroba, sobre vagón, y algu
nas marcas, ya acreditadas, han logrado precio más 
alto.

De Buenos Aires dicen que en lo que va de año se 
ha exportado más de un millón de toneladas de trigo 
nuevo.

En igual período, el año pasado sólo se exportaron 
575 millones de toneladas.

Azafrán.—Siguen firmes los precios del azafrán en 
Barcelona, á pesar de la escasa demanda, cotizándose: 
Motilla, clases superiores, á 135 pesetas el kilo; Al
bacete, clases corrientes, á 132; Aragón Río, á 126; 
idem Sierra, á 123

En Valencia está por completo paralizado el mer
cado, siendo los precios nominales 180 reales libra 
para el azafrán superior y 176 para el corriente; pero 
se cederían partidas por bajo de ellos si se presentasen 
compradores.

AGUAS DE SAN ANTONIO
Son las más ricas en litina, transparentes, 

inodoras, incoloras y de una frescura agrada
ble; las coloca en primera fila entre sus simi
lares.

Lo que veníamos diciendo y temiendo, va 
sucediendo y... Dios nos coja confesados.

Nos dicen desde Sevilla lo siguiente:
Los obreros del campo de Osuna. —Huelg 

turbulenta.

Se han recibido en el Gobierno civil no
ticias de Osuna diciendo que un grupo de 
2.000 huelguistas campesinos se situó frente 
á aquel Ayuntamiento, dando mueras y ape
dreando el edificio.

Tuvo que intervenir la benemérita, dan
do varias cargas.

Un grupo de 300 obreros acometió á los 
esquirols, repartiéndose entre unos y otros 
palos y bofetadas.

La Guardia civil practicó 80 detenciones; 
y entonces las mujeres del pueblo se amoti
naron frente á la cárcel, con objeto de im
pedir que los detenidos ingresaran en la 
misma.

El número de colmenas existentes actualmente en 
España se fija en unas 654.000.

Las cinco provincias con mayor número son: Bada
joz, que cuenta con 64.100, y después, y pasando de 
50.000, las cuatro de Cuenca, Guadalajara, Santander 
y Cáceres.

Las dos zonas más importantes son: Extremadura, 
que tiene 110.000 colmenas, y la región de plantas 
grises de Guadalajara y Cuenca, en la cual existen 
113.000.

Las provincias con menor número de colmenas 
son: Baleares, que tiene 850; Segovia, 400, y Vallado- 
lid, donde hay únicamente 306.

La Dirección general de Aduanas ha publicado en 
la Q-aceta la relación de cargamentos de trigo y demás 
cereales que han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo 
último.

Los de trigo ascendieron á 22.176.212 kilogramos, 
los de cebada á 28.87 2, y los de maíz á 16.435.367.

De centeno y avena no hubo importación.

Existe verdadero entusiasmo entre los ganaderos 
de la zona de la Sierra, de la provincia de Segovia, con 
motivo del concurso de ganados que en aquella capi
tal se celebrará durante los días 26 y 27 del próximo 
mes de Junio, organizado por la Asociación general de 
Granaderos.

Han concedido ya cantidades para premios el Con
sejo de Fomento, el Ayuntamiento y la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País.

El plazo para hacer las inscripciones vence el 15 de 
Junio.

Los programas y cédulas de inscripción, pueden 
solicit rse de la Asociación, ó de su representante en 
Segovia, D. Luis Baeza.

MBb

Mercados nacionales.
Valladolid.

Triaros.—Cada día que pasa hay más dificultad en 
la compra de este grano en nuestra plaza, y como la 
molinería no puede operar en condiciones de cubrir el 
costo de la primera materia, se ve obligada á parali
zar sus trabajos, y apenas compra grano por el cúmulo 
de dificultades que ofrece el negocio.

Los vendedores son muy escasos; la demanda nula, 
y, como consecuencia, no hay operaciones.

La plaza no hace ofertas; de Medina piden á 67; 
Ríoseco, á 66; Villalón, 65.

Las últimas operaciones conocidas fueron á 67 aquí.
Las entradas por el Canal durante la semana fue

ron unas 1.000 fanegas, y el precio general, 65 1¡2.
En el Arco hubo 500 fanegas, pagándose á 65 lj2 

y 66.
Se han expedido dos vagones para Dueñas con 460

fanegas.
Viiislóni

Campos hermosos.
Las existencias de harinas son muy escasas, no ha

biendo más que para el día. Se cotiza la de primera á 
23 reales, y la segunda á 22.

Se venden bien todas las clases de salvados á estos 
precios: tercerilla, á 13 reales; cuarta superior, á 10; 
comidilla, á 9, y gordo, á 8.

No hay existencias de trigo, y lo poco que se toma 
se paga muy caro.

Se vende el común del país á 64 reales; cebada, 
á 24.

Garbanzos, de 150 á 180 reales, según tamaño. Vino 
tinto, á 20 reales cántaro.

Se presentaron 890 arrobas de queso de pata de 
mulo que se pagan á 40 y 42 reales, y 300 de cincho, á 
65 y 70 reales.

Pinos del Rey.
Ofrecen los campos de Granada tan grandioso as

pecto y fecundidad que un suscriptor nuestro de este 
punto nos dice en carta y en su pintoresco estilo lo si
guiente;

«Los olivos de la huerta alta, para mí, es que han 
perdido el centío echando trama, porque yo no he visto 
barbaridad más grande de la que tienen, pues parecen 
jazminez y se señorea de todo y no nos dejemos atrás á 
la Veguilla, que sólo con que le cuajara la décima 
parte sería necesario atar todos los olivos.

En verdad que está todo muy bueno de trama. 
Quiera Dios conservaría.»

Villarrobledo.
Aspecto del campo bueno, debido á las continuas 

lluvias y buena temperatura que se disfruta, esperan
do buena cosecha.

Movimicn;o del mercado. Hay bastante movimien
to en el negocio de vinos que se exportan para el 
Norte,

Estado de la cosecha superior.
Alza en los precios: Cereales firme, tendencia alza.
Baja en los precios: Vinos sostenidos firmes.
Harina extra. 100 kilos, 60,50 pesetas; ídem super

fina, ídem id., 48 ídem; ídem de primera, ídem id., 47 
ídem; Idem de segunda, ídem id. 46, ídem; harinillas, 
ídem id., 20 ídem; salvado, ídem id., 15 ídem; trigo 
candeal, fanega, 15,25 ídem; jeja, ídem id., 15 ídem; 
centeno, ídem id., 10 ídem; avena, ídem id., 5 ídem; 
cebada, ídem id., 6,75 ídem; patatas, arroba, 2,25 á 26 
ídem; vino tinto, arroba de 16 litros, 2,60 ídem; vino 
blanco, ídem id., 2,25 ídem; vinagre. ídem id.,, 2,50; 
lana blanca, sin precio; ídem negra, ídem; queso man- 
chego, arroba, 23 pesetas.

Palencia.
El mercado de hoy ha estado muy poco concurrido. 

Los campos buenos. Estos días se está celebrando la 
feria, habiendo mucha animación en la de ganados.

Se ha celebrado la anunciada Asamblea de la Fe
deración Agraria y para asistir á dicho acto llegaron 
numerosos forasteros.

Al mercado entraron 100 fanegas de trigo que se 
pagaron á 62 y 63 reales las 92 libras; de centeno, 40 á 
46; de cebada de 900 á l.OOÜ tanegas, de 23 á 24; ave
na, 60 á 20; yeros, 20 á 35; guisantes, 30 á 38.

Villa del Prado.
El mercado de granos sostenido. El de vinos muy 

animado; se miden muchos vagones de vino para Bur
gos, Salamanca, Avila, Segovia, Galicia y Madrid, y 
el precio es de 10 á 11 reales los 16 litros.

Los campos muy buenos, con las abundantísimas 
lluvias de esta decena. Las viñas, algo atrasadas de 
vegetación, se muestran hasta ahora muy sanas. Se 
está arando y cavando, y en las huertas hay gran ac
tividad. Las patatas escasas, caras y malas.

Precios.—Cereales y legumbres: Trigo, 15,75 pese
tas fanega; cebada, 7,50; centeno, 10; algarrobas, 12,75; 
garbanzos, 10 los 11 1¡2 kilos.

Vinos y alcoholes; Tinto de 14 grados, 2,50 los 16 
litros; ídem de 15, 2,75; aguardiente anisado de 25 
grados el cartier de 16 litros, 13.

Aceites: De 1.®, 13 pesetas los 11 1¡2 kilos.
San miaptín de Valdeiglesias.

Los campos presentan hermoso aspecto, esperán
dose un año abundante.

Las viñas brotan bien y con mucho fruto.
El precio del vino es de 2,76 pesetas arroba de 16 

litros, en bodega, pero los cosecheros se retraen en 
espera de mejores precios, pues nuestros ricos vinos 
desde ahora hasta Octubre es cuando son muy solici
tados por tener mucha graduación y un aroma espe
cial.

Burgos-
No hubo entradas.
Los precios en el mercado de hoy han sido los si

guientes;
Trigo álaga, á 68,50 reales fanega; mocho, á 68.= 

Pesetas 33,53 los 100 kilos; rojo, á 58.=Pesetas 33.53 
los 100 kilos; centeno, á 4O.=Pesetas 24,15 los 100 ki
los; cebada, á 29.=Pesetas 22,51 los 100 kilos.

Í Yeros, á 41.
Avena, á 2.2 reales fanega.
Tendencia firme.
Tiempo bueno.

Arévalo.
En el mercado de hoy han entrado 500 fanegas de 

trigo, que se vendieron á 63,60 y 64 reales una.= Pe- 
setas 36,70 y 37 los 100 kilos.

Centeno, á 46; cebada, á 27.=Pesetas 20,09.
Algarrobas, á 37 y 38. 
Tendencia firme.
Tiempo nublado.

Sevilla.
El tráfico de aceite, tan importante en esta plaza, 

sigue sufriendo las consecuencias de la crisis comer
cial. resultante de la guerra europea.

En los molinos existen cantidades de aceite, de 
buena calidad; los dueños de aquéllos sólo ponen en 
circulación las clases endebles, y esperan días me
jores.

Cotízase: Aceite bien presentado, de la cosecha 
914 à 915, de 11,25 á 11,37 pesetas los 11,50 kilos; 
ídem endeble, á 11.

El mercado de cereales encalmado.
Los precios que en él rigen son:
Trigo recio del país, de 40,50 á 41 pesetas los 100 

kilos; cebada, de 22 á 22,50; avena, de 21 á 21,60 la 
rubia del país, y de 22 á 22,50 la gris extremeña; maíz, 
de 25 á 25,50; yeros, de 19,50 á 20; habas, de 25,50 á 
26 las cochineras, y de '.;7 á 27,50 las mazaganas.

Medina del Campe.
Al mercado del detall entraron hoy 500 fanegas de 

trigo que se pagaron de 64 á 65 reales las 94 libras; de 
cebada, 200 fanegas de 27 á 28 reales fanega; de alga
rrobas, 100 de 35 á 36.

La tendencia del mercado es firme.
Temporal bueno.
Estado de los campos regular, 

Barcelona.
Se ha vendido trigo selecto de Villarrobledo á 

62 y 3[4. Llegaron 5 vagones de trigo, 5 de harina, 6 
de cebada y 2 de avena.

Infantes.
La Cooperativa para la fabricación de quesos cs- 

tableciua aquí sigue funcionando con notable éxito.
En kfc actualidad elabora á diario de 78 á 80 quesos 

de unos tres kilogramos, y trata de aumentar la pro
ducción porque la clase obtenida ha tenido mucha 
aceptación en Madrid, donde su consumo aumenta 
continuamente. El suero resultante se utiliza para la 
fabricación de manteca.

Estos resultados debieran animar á los ganaderos 
á reunirse jiara obtener más cantidad y mejor calidad 
con los derivados de la leche que produce la gana
dería,

Zaragoza.
El precio corriente de los artículos es como sigue:
Trigos—Catalán, á 27,86 y 29,53 pesetas hectoli

tro; hembrilla, de 27,31 á 27,41. y huerta, á 26,76 
y 27,31

Granos.—Cebada, á 12,86 y 13,91 pesetas hectoli
tro; ídem común, á 13,91 los IDO kilos.

Harinas.—Primera, 46 y 47 pesetas los 100 kilos; 
ídem primera blanca, á 44 y 46; ídem segunda, á 37 y 
39; ídem de tercera, á 27 y 30.

Salamanca.
En los paeblos de Arapiles y Las Torres descargó 

una nube de granizo, arrasando los campos y causan
do daños incalculables.

Tortosa.
Lo.s exportadores de aceite de esta capital, que en 

24 de Abril embarcaron aquí 600 bocoyes en el vapor 
noruego Solferino, acaban de recibir un telegrama 
comunicándoles que el barco ha sido apresado por los 
ingleses, apoderándose del cargamento.

El comercio, alarmadísimo ante este hecho, ha sus
pendido en absoluto la exportación de aceite, lo que 
determinará la ruina del país.

El Ministro de Estado debiera defender nuestro de
recho de neutrales, formulandouna reclamación enér
gica al Gobierno inglés y exigiendo la devolución del 
cargamento, la indemnizaciones que procedan y ga
rantías para el porvenir.

Grandes existencias de aceite, dispuestas para la 
exportación, han sufrido considerable depreciación.

Santa María de Nieva.
Aspecto del campo bueno y desconocido por el 

gran desarrollo; sobre todo la cebada está inmejora
ble; los garbanzos buen nacimiento; tiempo húmedo y 
frío, impropio de la estación.

Entradas nulas.
Salidas lOí) fanegas de trigo.
Estado de la cosecha bueno en general.
Los precios en calma
Trigo, 15.50 pesetas fanega; centeno, 10; avena, 5; 

cebada, 5,25; maíz, 9; habas, 9. Vino tinto, 2,75 pese
tas arroba.

Hinojosa del Duque.
En los días del 15 al 17 ha tenido lugar en ésta la 

feria de San Isidro, vendiéndose, especialmente lanar 
y cerdío, todo el ganado que concurrió al mercado, por 
ser muchísimos los compradores.

Las viejas se cotizaron de 57 á 68 reales; borros, 
á 80, y corderos pelados, á 28 céntimos libra. Con lana 
se pesaron algunas partidas á 34 céntimos.

Cerdos hubo pocas partidas y en general de ganado 
joven, vendiéndose de 60 á 64 reales arroba, pero 
á ojo.

De lanas no se han hecho operaciones. Ahora em
pieza el esquileo y se espera que, por lo mucho que se 
ha mejorado y lo solicitadas que están en el mercado, 
los precios sean elevados.

Mercado de Madrid.

Bueyes, toros, vacas y lanares.
La Unión cotiza:
Vacas, de 85 á 86 reales arroba canal (á 1,85 y 1,87 

pesetas kilo).
Cebones, á 87 y 88 (á 1,89 y 1,91).
Toros, de 85 á 86 (de 1,83 á 1,87). ®
Corderos, á 2,02 pesetas kilo canal.

Precio general del ganado lanar.
Se cotiza para matadero:
Corderos, de 2 á 2,05 pesetas kilo canal

Terneras y léchalas.
De Castilla, á 10(>, 1Ü5 y 112 reales arroba.
Asturianas, á 80, 85 y 90.
Montaña, á 85, 90 y 95.
Gallegas, á 75, 80 y 85.
Lechales, á 8 1|2 reales kilo.

Sacrificios de reses en Madrid.
En los ocho últimos días se han sacrificado en el 

matadero de vacas de Madrid las siguientes reses:
1.303 vacas, con peso de 242.851 kilos; 691 terne

ras, con 27.602,5 kilos; 7.921 lanares, con 63.145 3 ki
los; lechales, 23, con 142.

Cereales.
Trigo, de 65 á 66 reales fanega; cebada, de 23 á24 

ídem id; avena, de 22 á 23 pesetas los 100 kilos; alga
rrobas, á23 pesetas los 100 kilos; alfalfa, á 14 pesetas 
los 100 kilos; centeno, á 40 reales fanega; paja, á 0,40 
pesetas arroba; maíz, á 24 pesetas los 100 kilos; habas, 
á 24 pesetas los 100 kilos.

Imp. de los Sucesores de J. A. García.—Camponmnes, 6.

las mejores plantas VIDES AMERICANAS garantizada.

INJERTOS a BARBADOS a ESTACAS 0 ESTAQUILLAS
165 hectárea» de wïwero» y plantacione*.

SITUADAS EN LAS FINCAS SIGUIENTES:

<La Sala de Valliormosa>, 102 hectáreas.—«La Sort», 32 hectáreas.—«Casa Milà», 8 hec- 
Kreas.—«Mascatarro», 7 hectáreas.—«Viure (Ampurdan)», 10 hectáreas. «Otras Peque
ras», 6 hectáreas.

[Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa).

CÏSTB0 vitícola DEL PANADES
JAIME SABATE

Villalranca del Panades (Provincia de Barcelona).

¡
TRES MILLONES de INJERTOS bien soldados y arraigados.
TRES MILLONES de BARBADOS con magníficos brotes. 
OCHO MILLONES de ESTACAS INJERTADLES. 
ONCE MILLONES de ESTAQUILLAS DE VIVERO.

Codo en las variedades más selectas y más recomendadas.
Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.

ana

P©Z©S

ARTESiaN©S

Sondeos en los pozos ordi
narios para descubrir nue- 

2 vas y abundantes corrientes 
de agua.

Alumbramientos de aguas en cortijos, dehesas, fábricas, campos y 
poblaciones.

Catálogos gratis á cuantos los soliciten.

OTTQ MEDEM
VALENCIA, BARCELONA, BILBAO, SEVILLA, MÁLAGA, ALICANTE Y MADRID

. Representación de PRIMERAS MATERIAS para ABONO
de EMBARQUE DIRECTO ...... ........... . '

Sindicato de Potasas de Berlín
CLORÜRO-SÜLPATO-KAINITA

Sod&dsdos reunidas ESCORIAS THORIAS

Superfosfato de cal.—Superfosfato concentrado.—Sulfato amoníaco.—Nitrato de 
sosa.—Nitrato de cal.—Cianamida.—Insecticidas SCHLOESING para combatir radi
calmente las enfermedades criptogámicas dé la viña, patata, cacahuete, cebollares, 
melonares, alubias, etc.—Azufre Soupor.—Minor.—Soupreíer.—Souprenie.—Caldo 
Bordelés.—Pyralion.—Sulfato de cobre.

INFORMACION GRATUITA A QUIEN LO SOLICITE
Plaza Murcianos, 3. — VALENCIA

GAKllACBA-mífUmO-MORASTEL-líAZnEU-ALICAHTE-
PRIETO PICÜDO-GRACIARO Y TINTO FINO DE CASTILLA

Viura.- Xarello.—Calagraño.—Jaén.—Verdejo.—Albillo.—Palomino.—Valencí y Mos- 
latel, sobre 1.202.—Lot. —3.309.—Aramón, uno; Aramón, nueve.—93-5.—41 B.—420 A

157-11. _________________________

Todos los propietarios más expertos y entendidos de la nación entera, todos los viticulto- 
.es que en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen sus encargos de vides 

CStSSL*
Pídanse precios indicando las cantidades y variedades que se deseen adquirir. Desfondes 

ie tierras á gran profundidad con maquinaria á vapor, propiedad de esta casa.
Roturaciones y plantaciones à forfait (destajo).
Capital invertido en viveros y plantaciones: PESETAS 600.000.

Cusa visitada por Rl» al Rey Don Alfonso XIII
PROVEEDOR EFECTIVO DEL PATRIMONIO DE LA. REAL CASA

h:
MOTORES VELLINO

Á Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

: BIGlZOOTONÍADELIlItZt X 
X

X

Jjiryase 
toda la corref^pondeticia:

■y yr y yr jr O' TTr TV VUlafranca del Panades
U lx 1 Pu. t lx D lx 1 JlI (Provincia de Barcelona).

TBLBPONO IHTEEUKBANO, NUM: 1

PEQUEÑA INDUSTRIA 

ELEVACIÓN DE AGUA 
AGRICULTURA

ALUMBRADO
¡ELECTRICO 

PARTICULAR 

¡cinematografía

£1 motor ¡Deal 
para el agricultor

El mejor alimento para el ganado j r-si—1 I xz Ia II DEUTSCH Y C X

Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos 

por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores 
conocidos

X Oficina Central: Calle del Marqués X
I de Valdeiglesias, 4, duplicado.—MADRID I
K Mt

X

“CEKÎS0 raícou DI u Ríeja„
< Grandes cultivos d© vides americanas en Logroño y Villafranea del 

Panades. (Barcelona)» de los propietarios viticultores «Castellet Hermanos» 
Injertos, Barbados, Estacas y Estaquillas de las variedades de patrones y 
viniferas más recomendadas.

Autenticidad garantizada. Contratos convencionales, precios por corres- 
dondenoia.

Pídanse la lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
instalaciones completas de riego, así como para grupos electrógenos. zElectror^ para alum
brado eléctrico de fincas, casas particulares, cinematógrafos, casinos, conventos, colegios, 
asilos, balnearios, etc.

Pruch, 127.—BARCELONft
I Taller electromecánico. Bruch, 127.-Barcelona.

.Ï

X

CENTRO vitícola CATALÁN DEL PANADES 
-------------- VIDES AMERieANAS -------------  

INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS, GRANDES CRIADEROS 
------ OB¡ ------------------ -

J©SÉ HILL R©S 
----------  Propietario-viticultor. ----------  

ni-iiunin oíi mui! iiiiiiuiii

s

Gran esmero en la selección y envío de las plantas. Autenticidad S 
garantizada. Precios muy económicos. j

Pedid catálogos y precios en todo tiempo del año. 1
SGCB2021
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VIWOS TIWTOS
DB Iu.ÆS SOJDSG-^B EIST ELCIKO-O (.ÆJL.Æ'V.A.) 

PB LOS HEREDEROS DEL

Exorno, Sr, Marqués do Riscal,
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

íiu má altu rttcompvnia MJfécViltdu á ¿o* «ino* taitra'i^99‘G», 
Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO

Exposición de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR

Barrica coa asS litros con doble envase.
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

loo 
75 
So 
aS

Caja COQ 35 botelllaa ....... 
Idem X3 » 
Idem x5 mediae boielllaz,

Seo 
140 
lia 
80 
40 
So 
aS

_____ VINO BN SU

8.” Afio 8.0 Afio «.”AfiO

PsMtoa. PejetM, Pueta».

alo a8o 35o
xxo x3o x6o

85 xoo xao
6o 7-< 85
35 4> 45
> > 5o
> > 35
> > la

Feso 

aproximado

Kilo».

fBDIDOS: Fu.den hacerse al Administrador en Blciego (Alava), M-. G. Dubos, dirigiéndole las cartás por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm 5 orin- 
eipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho dias vista sobre Madrid.

Depósitos en Españai
4. moría: D. Juan Antonio Martines, Reyes Católicos, a. > 
Avitós: Alejandro Qonzález, Arco de la Cámara, óltnoa. 
Ba velona: Sr, Hijo de D. Josó Vidal y Ribas, Rambla

de San José, aS; calle de Pelayo, 4a; calle del Hospi
tal, a, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Ménica
8 y lo, 1.0

Bilbao : D. Pablo Tapia, Santa Maria, 17.
' ¡m. D, Miguel Hoimaecbea. Bidebarrieta, a.

Cáceres; D. Manuel Qarcla, Alfonso XIII, 4.
Cádiz: O. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3.
Ciudad Real; D. Diego Pizarroso, calle de Castelar x5 

Hotel Pizarroso.
érdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 
los, 74.

'dem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
GoruSa: D. Justo Navarro, Santa Catalina, x.
Ferrol (El): D. Faustino Salanova, Sánchez-Barcáizte- 

gui, X.
‘inelva: O. Valeriano Ciordia, Concepción, xa.
J*én:D. Joaquin Porras, Maestra Baja, x5, confitería.
Jerez de la Frontera: D. José de Gala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.*
Madrid: Sra. Viuda de D. Baldomcro García «Hig- 

Life., Carrera de dau Jei'áuimo, 14.
Idem D. J* Pecaatainy Principe, i3.
Idem D. Adtiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Gárlos Praat y Hermanos, Arenal, 8, Las Colo

nias.
dem: Sres. Hijos de Ripoll, Puerta del Sol 8, <La Ma- 
yorquina.»

Idem: D. Francisco de Coa, Paseo de Recoletos, 21, Conde 
de Biquena, 3.

Idem: D. Francisco Aldama, Ciudad-Rodrigo, xo y x5.
Idem: Santiago Molliuedo, Gonda de Romanoaes. x6.
Idem: D. Juan Fernández Rodriguez, Hortaleza, x5, é In

fantas, 4 y 6, Vinos
Idem: D. Ramiro García.—(iavn Monopole.—Carrera de 

San Jerónimo, 3o.

Idem: Sra. Viuda de D. E. OrtIz, Alcala, 33 y 35, <La Ne • 
grita».

Idém; D. Antonio Monfalbán, Nicolás M.® Rivero, xa 
(anteo Cedaceros), Bodega Montalbán.

Idem: D. H. Pidoux, calle de la Cruz, 73.
Idem: D. Jorge Balaguer, Jacometrezo, xo y X3 y Mon

tera, Si, <La Mayorquina».
Idem; Bodega .Vitoria», Olózaga, 6, Teléfono, 640. !
Málaga: D. A, de Burgos Maesso. Bodegas , Don Cris

tian, 8.
Idem: Sra Viuda de Westendorp y C.®, Ñuño Gómez, 17.
Oviedo; Sr. Hijo de O. Q. Mori, Cimadeviila, 5.
Falencia D. Isidoro de Fuente». Central Hotel, Barrio- 

nuevo, X4 y x6.
Ribadesella (Asturias); Sres. R. Fernández y Compañía, 

Geieales..
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y x5.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Mateo Balaguer «La Mayorquina», ca 

lie del Camino, 7.
Idem D. José Behave,«La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5
Idem; Gasa Deibos, Proveedores efectivos de la Re »1 

Casa, Legazpi, 4 y 6.
Idem: Sres. Bustos y Nogueras, Fuecterrabia, 3o.
Idem: D. Do xp Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 5.
Saatandar; D. Bernardo Martínez, Alameda ptimeia, 20 

y 23, Almacén de vinos.
' Segovia: Sres. Dominguez y C.®, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 5.
Sevilla: O. José María de Olmeda y Carranza, Alba* 

reda, 39.
Valencia: D* Pedro Nadal, Pascual y Gernls 14, Co- 

rnercio.
Valladolid: D. Eudoaio López, calle de Santiago, x y 3.
Vitoria: D. Manuel .Hernández, Plazade la índepen 

dencia, 4,
Idem: Sres. D. Maximino Pérez y Compañía, Postas. 16.
Zaragoza: D. Miguel Mur, Co.o, 37

Precio» «üs «atoe D«ipó*itost
Caja coa 35 botellas, »iao ea su 4.” ana, pesetas, eo 1 Caja con 35 met .as botellas de vino en eu 4." año
Idem » xa » » — 30 j pesetas........................... .................................. . 8t>
Una botella » — 3,50 ; Una media botella de vino en su 4.° año.,............ 1,00

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
trriba, la cual va siempre puesta en lás barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella. 
En las etiquetas y en tos corchos vá marcado el año del vino. Todos los envases se envían precintados. Se admiten 
as botellas y las medias ootellas vacias, abonando ai consumidor o,25 por cada una, con tal de que devuelvan las 
mismas con. as fundas y sus cams. No se edmitíin los envase» vacíes do! »iao «n barritas y barriles. Tampoco se 
I • asitan etiquetas con asta clase da pedidos.

Aviso may Important» A í<»«» «onNumldorwe—Exigir siempre intacta la malla de Hambre que precio- 
a á la botella y á la media botella. Fíjenar muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

SOCIEDAD GENERAL
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

CO.MPANIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO
CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Elorrieta y Guturribay), OVIEDO CLa Monjoya), MADRID 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, 
CÁCERE8 CAldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

.—.......Super fosfatos de cal. 
Superfosfatos do huesos.

Giieorina».

Nitrato de sosa. 
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

0 o o o

Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

ABONOS COMPUESTOS
jr primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

papa el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación 
de ios mejores abonos* (MADKIO, Villanuevai II)

SERVICIO AGRONOMICO
importantisimo para el empleo racional de los abonosi bajo la alta 
Inspección del eminente agrónomo Exorno. Señor D. LUIS GRANDEAU.

AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la Guia práctica para sacar las muestras de las 
tierras á fin de que se vueda determinar cuál es el abono conveniente.

CAMPOS DE EXPERIHENIQO AGRICOLAS 
---------------------------------- de ------------------ - --------------------------- 

JUAN GASAMAJÓ Y COMP

Pedir á esta Casa SEMILLAS, las más productivas del 
mundo, BARBADOS AMERICANOS de éxito asombroso 
OLIVOS ARBEOUINOS que resistan tenazmente fríos y 
sequías, variedad maravillosa.—El TRIGO DE ESPIGA 
MULTIPLE, de espigas de 130 granos, en esta Casa se ga
rantizan y proporcionan.—Las variedades COLOGNA y 
FOCENSE también se facilitan, produciendo 100 por 1 y 
pan de superior calidad.—En VINICULTURA y OLIVICUL
TURA, las clases de barbados y OLIVOS ARBEOUINOS, que 
resuelven el problema total de la producción y plan

tación verdad.

eiEN HEeTAREAS de terreno de- 
: : dicado á experimentos agrícolas : :

¡¡ESTO LO DICE TODO’.! ¡¡BASTA DE FARSAS Y MENTIRAS!! 
Labradores: Acudid á esta Casa en demanda de semi
llas y plantas, si queréis ser ricos y empujar vuestra 
producción.—A cada pedido debe acompañarse el sello 

de correo correspondiente.

ALMATRET » CASAMAJÔ » LÉRIDA

BaPíe© HispaPí©=R©MaN©

IMAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS D8 TOBAS CLASES
^aata axo^uatwa da ta 

Samiir*adora Saa Baraat^da

THUatíorais fííuaíon,

OuMwai/af^a» Ptaaaí h

«ALBERTO ARLES Y C.“ FELIX SCHLAYER SUCESOd»
B AROT5LONA Saouraale»: Sevilla, Córdoba, T*falla, MADRID

■’>=*»í,BOO -A^d-Tnaxia.. ±5 Palonoia. Ríaaooo y Badaiox. -A-loetlát. 4©

Carrera de San Jerónimo, 5, 7 y 9.—MADRID.
Sucursal en Vitoria: Plaza de Bilbao, núm. i

Realiza toda clase de operaciones relacionadas con los negocios bancar i os ’
Abre cuentas corrientes, abonando en ellas los siguientes tioos de inMrpq- '

A la vista, 2 por 100.—A plazo fijo de tres meses, 3 por 100.—A pialo fiio de ' 
seis meses, 4 por 100.—A plazo fijo de un año, 5 por 100.

A mayor plazo, convencional.
Servicio de caja de ahorros, con ó sin hucha, abonando el 4 ñor 100 nnnni
Para más detalles, pídanse Estatutos.

Los Sres. Accionistas pueden hacer efectivos los intereses que vencen en 1 ® 
de Abril, contra presentación del cupón núm. 10, de las acciones comnletá- 
mente liberadas.

VIUDA E HIJOS

JUftW ñhSIKH
hOS MEJORES ñRBOIiES

R E US

kiS MAS hermosas FLORES
Pídase catálogo ilustrado gratis. 

Importante regalo en plantas 
ó árboles al hacer el envío, 

si se indica antea que ea 
por referencia al anuncio.

ENREJADOS DE ALAMBRE GALVANIZADOS

espino ARTIFICIAL

TEJIDOS METÁLICOS 
PARA TODOS LOS USOS

material
PA RA CE RCADO8

FABRICAS O ! \/ I D ¡Z RONDA SAN PEDRO, 58 : BARCELONA
FUNDADAS EN ¡334 lA i V 8 EZL. IX H. CASA EN MADRID : CALLE DEL PRADO, NÚM. 4

Para precios, pedidos y datos 
dirigirse a

SOCIEDAD IHDDSmiAI. D CONERCIAI.
—— CORBELLA ALVAREZ, S, en C. ZZZZZZ
--------------- BARCELONA.-PLAZA MEDINACELI, 6 ""

Gerente: El Ingeniero Don Salvador Corbe 11 a Alvarez.

---- —------ aparatos indicadores de VELOCIDAD -------------------  
Talleres. Fabricas, Locomotoras, Buques, Motores de Gas, Vapor, Hidráulicos.

Maquinas eléctricas de toda índole. Bombas de cualquier tipo, Máquinas de imprenta 
agíicolas textiles y de cualquier otro uso ó empleo. Esta clase de aparatos indican cons
tantemente la velocidad de la máquina á la cual son aplicados; al igual que los manóme- 

indican a cada momento la presión de la caldera á la cual quedan adaptados.
------==zzzzzzz:zz graduometros — 
--------- --------- para albañiles, carpinteros, etc., etc., 
------- ----------- INDICADORES DE PENDI ENTES ------ .. — 

para automóviles
—- ■, ZZ~ RECIPIENTES O DEPOSITOS------------- / ----

del hielo y de toda clase de alimentos: carne, legumbres, etc.; bo 
tellas de vino, champagnes, etc., puestos al fresco por medio del hielo, etc., en las casas 
particulares, cates, hoteles, etc. Estos recipientes conservan también el calor de las be
bidas o alimentos calientes que se coloquen en su interior. Los recipientes se hacen de 
______________ í® forma y dimensiones que desee el cliente.
— ■ ~ PERFUMERIA CORRIENTE....................... ' ----

 Agua de Co.|onia, quina, etc., a precios sin competencia.

PIDANSE CATALOGOS Y PROSPECTOS ENVÍO GRATIS
DESEAN tOlRlOO l^S, R PRESENTANTES Y DEPOSITAR OS PARA TEDA ( SPAÑAI

SiNbKATOMA^iONAL LE
AOUIMARIA 
^RKDLA.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social 

Dirección Telegráfica: GEINCO

GRATIS

WSí'í'i

^4^A/¿>)IS£ éí CÁrAlOGO G£/Ÿ£ffAl

/¿¿/Sr/fADO ^&£\SÉ^£/VVM

I
Los vinos que cubren ó pierden su color al aire libre; los vinos turbios, agrios, alterados ó 

defectuosos, se corrigen, conservan y disponen para la venta con la

ENOFILA-TANINO ENANTICO
etcétera, únicos comprendidos en el Real decreto de Diciembre de 1908.

Consultas, detalles y prospectos gratis. Dirigirse al representante en España.
D. F. MONTERO, químico enólogo.—MOTA DEL MARQUÉS (Valladolid).

Fórmulas para combatir las enfermedades de la vid y de los cultivos.
Principales depositarios: Madrid, G. Ferrés, Imperial, 3 y 11, droguería.—Alicante, Pi- 

ñol Hnos.—Alrnendralejo (Badajoz), Pedro Rangel.—Logroño, Ruiz de Oña.—Murcia, J. Fe
rrer.—Palencia y Salamanca, Fuentes.—Pamplona, Sucesor de Castillo.—Puebla de Don Fa- 
drique (Toledo), D. Alejandro Domínguez.—Zaragoza, Rived y Choliz.—Zafra, Juan Sán
chez.—Valladolid, E. Pasalodos y Comp.^—Aranda de Duero, R. Mira.—Guadalajara, Viuda 
de Bartolomé.—Ciudad Real, Demetrio Alonso, Toledo, 31.—Barcelona, Alfredo Riera é Hi- 
1'os, Nápoles, 166.—Valencia, Hijos de Blas Cuesta.—Córdoba, Juan Pastor.—Huesca, J.
jaíarga.—Sevilla, D. J. Marín Galán, y principales droguerías de España.

Díaz Vidaurreta y Compañía^ Ingeníelos,
Alberto Aguilera, 16.—MADRID

SUCURSALES EN.,. í Valencia, Mayor, 119, principal. 
) Baza (Granada).

líltuíÉres “Baise,,
La sólida construcción de ^os 

aparatos de tan acreditada casa cons
tructora es una garantía para el com
prador.

Se construyen para acciontirlos á 
brazo cuatro números de diferente
tamaño.

Tenemos piezas de recambio 
para ios mismos.

Se facilitan fórmulas secretas para conseguir cuatro cosechas de patatas al año; L 
■5^ ídem para la fabricación di quesos en gran escala; ídem para la elaboración de abo- Vfí 

nos minerales de gran rendimiento en las cosechas; ídem para extirpar radical- 
mente toda clase de insectos dañinos en toda clase de arbolados, incluso el piojo 
rojo del naranjo y limonero.

La tos ferina de los niños se cura por completo en veinticuatro horas, por un 
proeedimiento especial.

Fabricación do cerveza en gran escala, que viene à resultar después de elabo- VJ* 
rada á cinco céntimos el litro. , ,

Todas estas fórmulas y otras que hay en cartera, de relativa importancia, se 
ofrecen á industriales, labradores y comerciantes, en buenas condiciones y à pre- 
oíos sin competencia.

Para más detalles, dirigirse con sellos para la contestación al 
LABORATORIO QUÍM1CO-BIOL0GICO

DE

Farmacéutico en Alicante.

J, Predados, S (esqtana alad» Tetaanl 
lIstetaroBo Mk

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
Sénaro* para la laaillfla 

y abaatfaata aartlda aa lra|aa |wp» 
alBaa*

FASA^E DE^
LA ALMAMBRA I /aadrid

FABRIC?^ EM BARCELONA Y 
MIRAhhÁ LE EBRO

ARALOS - SEMBRADORAS 
SEXIADORAS’TRÍLL ADORAS

mEMACIONAL fflSTITDCIÓN ELECTROTÉCNICAEscuela especial libre de Ingenieros, establecida el año 190.3. - Enseñanza por corresponden
cia. que no obliga al alumno á abandonar su residencia, obteniendo por áu sistema espe
cial una enseñanza técnica, muy práctica y completa, de resultados siempre positivos^_  
Pasan de 3.000 los alumnos matriculados en España, América y principales países de 
Europa, habiendo obtenido sus 300 Ingenieros colocaciones muy lucrativas, debido á los 
sólidos y extensos conocimientos adquiridos.—Es la Escuela más acreditada de España — 
Este Centro está legalraente autorizado por el Ministerio dé Instrucción pública y^Belías 
Artes en virtud de la Real orden de 13 de Agosto de 1906.

Enseñanza SM2?enor.—Ingeniero Electricista, Ingeniero Mecánico, Ingeniero Mecánico- 
Electricista é Ingeniero Agrícola.

Enseñanza muy especializada, fácil y ecozwmica.—Geómetra-Geodesta, Maquinista Maes
tro de obras, Contramaestre de taller, Director técnico de Central eléctrica para’ alum
brado, Director técnico de Central para fuerza motriz y tranvías eléctricos. Director téc
nico de Centrales electroquímicas, Técnico en Viticultura, Técnico en Enología (ó Maes
tro bodeguero), Técnico en riegos é instalaciones. Técnico en maquinaria agrícola. Prác
tico Agrónomo (ó Jefe de cultivos). Práctico olivarero y Encargado de explotaciones 
agrícolas —Extensas prácticas de Electricidad, Mecánica, Topografía, Hidráulica y Agri
cultura.—La Escuela remite gratuitamente información completa de la misma á quien lo 
solicite.—Dirección: Sr. D. Arturo Martín, Ingeniero y Teniente Coronel de ArHIlpría 
Calle de la Pazy M. G*—Valencia (España).

loom

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA

Gfan CeiUfo íe proluccioiies asneólas
Director-propietario: D. Francisco Vidal y Codina

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Especialidad Que recomiendan á esta antigua y acreditada casa
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES

MAS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTILAN

YIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS Ï ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Un millón de barbados disponibles de Chasselas BerlandiCTi 41".
La clase más superior y recomendada para los terrenos calcáreos y secos-,

Se enviará el catálogo &e g^te año y el listín de preoios -
da vides, franoo por el oorreo & unien los solioit#.

SGCB2021


